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Sección primera.
PÁETE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1889.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
EXPOSICION.

SEÑORA: Entre los problemas que con 
mayor apremio exigen en nuestro país la aten
ción de los Gobiernos, figura en primer tér
mino la reforma penitenciaria, no sólo porque 
las necesidades, cada día más urgentes, del 
Derecho moderno, piden un sistema completo, 
capaz de sustituir en la práctica al antiguo 
régimen presidial, con éxito semejante al ob
tenido ya por otras naciones más afortunadas, 
sino también porque, en espera de la insinua
da reforma, creyendopoderrealizarla porentero 
en un plazo relativamente breve, hemos ido

sacrificando á los halagos de un porvenir bri
llante las modestas garantías de seguridad con 
que contábamos para el presente; y por lo que 
respecta, sobre todo, al número y capacidad de 
los edificios dedicados al cumplimiento de las 
condenas, la situación actual es, sin duda al
guna, insostenible. Uno tras otro lian surgido 
planes diversos de construcción ó transforma
ción de Establecimientos penales, sin dar, 

¡ más que en contados casos, frutos positivos 
! tales como la Cárcel Modelo de Madrid; y en- J tretanto, se han ido arruinando en su totali

dad ó en parte los presidios existentes; mu
chos de ellos están ya enajenados; y en los 
restantes, impropios casi todos por su estado 
y sus condiciones para el servicio en que se 
emplean, va siendo punto menos que imposi
ble encerrar la numerosa población que dia- 

; idamente envían los Tribunales de justicia.
No debe preocupar, pues, únicamente al 

Gobierno, con ser ello por sí sólo motivo so
brado para buscar pronto remedio, el espectá
culo que ofrecen en general nuestros penales, 

j donde, por falta de éspacio, resulta difícil 
i atender cumplidamente á la higiene física y 
| moral de los reclusos. La celda y el taller son 
| los dos medios eficaces de regeneración del 
| culpable; y no habiendo términos hábiles de 
' observar el régimen de separación individual
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ni de proceder, en grande escala, á la organi
zación del trabajo, habrán de ser exiguos los 
resultados que alcance la más celosa,é inteli
gente iniciativa. Pero si la aglomeración de 
los penados en las cuadras, durante la noche, 
sin distinción de delitos ni de edades, y la 
forzada ociosidad de muchos de ellos, en el pa
tio, por el día, están solicitando una reforma 
radical de nuestra arquitectura penitenciaria, 
•con urgencia mucho mayor hay que reclamar
la, desde el momento en que viene á recono
cerse que no es posible continuar así mucho 
tiempo sin que se produzcan gravísimos con
flictos, por insuficiencia de los actuales edifi- 
eios para llenar, ni aun en las peores condi
ciones, el objeto á que se destinan.

Bien lo comprendieron los dignos antece
sores del Ministro que suscribe, á quienescabe 
acaso igualar, pero nunca exceder en el tenaz 
empeño de dar solución á tan importante pro. 
blema. Testimonio elocuente han dejado de 
sus bien intencionados esfuerzos en la m.ulfi
lad de disposiciones que dictaron para acudir 
a la reforma de ios Establecimientos penales; 
mas, por desgracia, han venido á esterilizar 
tales propósitos las crecientes estrecheces del 
presupuesto del Estado, y hasta las mismas 
condiciones de la empresa, concebida, desde 
luego, con una amplitud poco proporcionada 
á los elementos con que era lícito contar para 
llevarla á cabo. Imperdonable sería no apro
vechar estas enseñanzas que suministra la 
experiencia; y ya que, hoy más que nunca, 
se impone á la Administración la necesidad 
de moverse dentro de los límites de una es
tricta economía en los gastos; ya que debemos 
renunciar á nuevos proyectos que no tengan 
probabilidades de éxito inmediato, forzoso es 
acometer el remedio de los males existentes, 
mediante una adaptación cuidadosa de cuanto 
haya de intentarse á la realidad de nuestra 
vida, procurando utilizar sus energías saluda
bles, tal como se muestran, sin aventurar pla
nes ideales, antes al contrario, buscando en 
los hechos el punto de partida para promover 
con su razonada depuración resultados pron
tos y fecundos. Por eso, sin perjuicio de soli
citar en su día de las Cortes aquellos recursos 
que considere absolutamense indispensables 
para la habilitación de los actuales presidios, 
.se propone el que suscribe reducir y simplifi

car las dificultades de obra tan capital, M 
diante una serie de medidas, entre las que fi
gura, en primera línea, la organización peni
tenciaria de la plaza de Ceuta.

Hubo un tiempo en que las generosas exal
taciones de la doctrina correccional lo dieron 
todo por resuelto, con la construcción dé 
grandes edificios celulares en los que se prac
ticase ¡un régimen rigurosísimo de constante 
aislamiento. Ni se tuvieron en cuenta las cua
lidades propias de cada pueblo, ni las que se
paran de los demás á cada penado, marcando 
en ellos variedad de matices que arrancan del 
fondo del carácter y requieren diferencias 
esenciales en el tratamiento á que han de ser 
sometidos, ni la distinción genérica obligada 
entre cuantos ofrecen esperanzas de enmien
da, y aquellos que por su habitual reinciden
cia deben ser calificados de incorregibles, ni 
por último, los obstáculos con que pudiera 
tropezar la existencia de las Sociedades de Pa
tronato, para cuya creación es impotente el 
Estado cuando no brotan, de un modo espon
táneo, de las entrañas mismas de la Sociedad, 
y sin cuyos oficios de asistencia moralizado™ 
cerca del criminal, resulta impracticable el 
régimen de que se trata. No es maravilla, 
pues, que los primeros ensayos de este siste
ma, al parecer tan sencillo, acusasen eviden
te desproporción entre los enormes gastos que 
impone y los resultados positivos obtenidos.

La observación asidua, enriqueciendo la 
idea, como siempre sucede cuando la prácti
ca actúa sobre un principio de certeza inne
gable, ha hecho que hoy, con un conocimien
to del asunto más ó menos reflexivo, pero 
ya bastante seguro, se asigne al sistema celu
lar el puesto que le corresponde como ele
mento insustituible, dentro de otro sistema 
más amplio y comprensivo, en el cual, á la 
vez que, según los casos, se determina diver
samente las circunstancias y duración del pe
ríodo de aislamiento, prevalece el propósito do 
someter la vida penal á un proceso análogo 
al que caracteriza á todo organismo viviente; 
á fin de que el penado, por naturales grada
ciones, rectifique y desarrolle la actividad de 
su espíritu, y al propio tiempo que sufre el 
castigo, vaya poco á poco preparándose pa
ra la vida libre á que puede volver tarde ó 
temprano. No se fía ya sólo su regeneración
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á las evoluciones solitarias de su conciencia, 
á veces paralítica ó refractaria; sino que, po- ¡ 
niendo en juego toda clase de factores para 
esta obra capitalísima, se aspira á dignificar
le con el. trabajo, á comprometerle en el ca
mino del Bien con el incentivo poderoso del 
interés personal, á elevarle en su propia esti
mación y en la de los demás, conforme su 
conducta lo merezca, y á suministrarle el 
medio de volver ilustrado, útil y laborioso al 
seno de aquella Sociedad, de donde le arroja
ron las consecuencias de sus pasiones, de su 
ociosidad ó de su miseria. Para ello, preciso 
es ordenar, con las variantes requeridas por 
la naturaleza de cada país, un procedimiento 
complejo, en el que se combinen y sucedan 
la separación, la enseñanza, el taller, la activi
dad agrícola ó industrial con relativa inde
pendencia, y en suma, cuantos elementos 
constituyen las múltiples relaciones huma
nas, traídas y acomodadas al recinto presidial 
deforma que puedan correr unidas, sin con
trariarse, la pena y la redención. Y si después 
de esto, hay individuos que reintegrados á 
la vida libre, una vez extinguida su condena, 
delinquen de nuevo, justo será reconocer que 
el Estado ha hecho lo posible por evitarlo, y 
que si faltan en lo humano resortes eficaces 
para transformarlos, les corresponderá en ade
lante un tratamiento puramente represivo, 
en prisiones especiales, donde permanezcan 
tan inaccesibles al comercio de las gentes co
mo es irrevocable su rebeldía.

El intento de aplicar en su total conteni
do á los presidios peninsulares el régimen 
progresivo de que se acaba de hacer mención, 
tropezaría con escollos, por el momento in
superables. Aparte del elevado presupuesto 
que supondría la reforma de los edificios, ha
bría que luchar con la carencia de terrenos 
necesarios para las dependencias y explotacio
nes que implica el desenvolvimiento del sis
tema: como sucede con todo aquello que no 
ha penetrado aun enteramente en las cos
tumbres, producirían alarmas y recelos los 
numerosos destacamentos penales al aire libre, 
con tanta fortuna establecidos en otros paí
ses: sería, por la misma razón, costosa y 
aventurada su custodia: crecerían, acaso, el 
odio y la repugnancia que las poblaciones 
muestran siempre á los presidios de aglome

ración: al subir de punto, en las localidades- 
donde éstos radican el temor de la industria 
libre á la competencia de los penados, se le
vantarían más vigorosas que nunca las que
jas y protestas que han conseguido ya varias 
veces destruir los talleres mejor organizados; 
y por último, como quiera que las peniten
ciarías están hoy, en su mayor parte, insta
ladas dentro de grandes ciudades ó en sus in
mediaciones, y como este grave inconveniente 
provoca, entre otros males, la sucesiva forma
ción, en torno del penal, de un núcleo sospe
choso de vagabundos, aventureros y familias 
de criminales, es de recelar que, en el primen 
período de ensayo, adquiriesen mayor incre
mento estos focos de inmoralidad, á medida 
que aumentasen la importancia y el desarro
llo de los establecimientos, á los cuales pare
ce que se hallan inevitablemente adscritos. 
Interesa, pues, proceder con pausa y con pru
dencia á la transición tan deseada, desde el 
presente al futuro régimen penitenciario, en 
la Península. Sólo poco á poco, adelantando 
con tesón en el saneamiento de lo que existe, 
habilitados los locales indispensables, vigente 
una estrecha disciplina, reforzada la policía 
en el exterior, habituada la opinión pública 
por algunas tentativas parciales, bien estudia
do el problema del trabajo, y con la poderosa 
garantía del feliz éxito conseguido en terre
no más propicio, podrá acometerse aquí de 
lleno la gran empresa de que se trata, sin el 
menor riesgo de contrariedades ni de fracasos 
inesperados que la esterilicen.

En cambio, nada hay en Ceuta que deje 
de brindar al completo ensayo, precursor obli
gado de la reforma. Fuera mejor decir, que 
allí se ha comenzado á ensayar el sistema, an
tes, muchísimo antes de que la Ciencia penal 
lo formulara. Aquella plaza fuerte, admira
blemente dotada de condiciones naturales de 
seguridad y sometida á un régimen militar 
inexorable, levantada ha sido en gran parte, 
desde hace cuatro siglos, por el trabajo de los 
penados; y desde entonces acá, allí vive, en 
creciente desarrollo, la colonia penitenciaria, 
prestando valiosísimos servicios, tanto en las 
continuas relaciones de la vida ordinaria, co
mo en aquellos casos excepcionales en que ha 
sido preciso arriesgar la existencia para de
fenderse de extranjeras agresiones. La pobla-
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cion libre, compuesta en su mayoría (le mili
tares empleados y clérigos, lejos de oponerse 
al fomento de las industrias presidiales, en 
otras épocas allí muy florecientes, ha tenido 
siempre interés en estimularlas, como lo tiene 
en contribuir, por todos los demás medios, á 
la prosperidad y á la ordenada marcha del 
Establecimiento penal, que, por otra parte, 
cuenta, merced á las especiales condiciones 
topográficas de la ciudad, con las mayores fa
cilidades de lograr, en abundancia y á escaso, 
precio, las primeras materias para el trabajo. 
Al cabo de tantos años de convivencia, el pre
sidio, tal como se halla constituido, ha llega
do á ser tan indispensable á Ceuta, que ape
nas se concibe que pueda existir sin él. Pa
sando por una serie gradual de estados, desde 
el de reclusión, en alguno de los cuarteles, á 
los talleres, y de éstos á los servicios en la vía 
pública, en los recintos fortificados, en las 
casas y en los terrenos contiguos, donde quie- 
n que se tienda la mirada, se deja ver el pe
nado, ó se advierten las huellas de su constan
te actividad. Penados son los que llevan á 
cabo las difíciles é importantísimas obras de 
fortificación; penados los que abren los cami
nos, trabajan el campo y cuidan de los mue
lles y fosos; penados los que desempeñan las 
duras faenas de la Maestranza de Artillería; 
[•enados los que atienden á la limpieza y em
pedrado déla población, acarreo del agua, 
elaboración del pan, y otros mil oficios urba
nos de carácter municipal ó privado; penados 
los que asisten á los enfermos en los hospita
les y los que desempeñan en el servicio do
méstico cargos de la mayor confianza; y has
ta hay, por fin, penados que ocupan parte de 
su tiempo en la instrucción de la infancia. 
No puede darse, pues, mayor ni más íntima 
compenetración del elemento libre y del ele
mento penitenciario, caso venturoso y quizá 
único, que, sin menoscabo del hombre hon
rado, contribuye sobremanera á regenerar al 
culpable. Bien lo comprueba el hecho de con
tinuar años y años tal orden de cosas, porque 
es elemental que si hubiera frecuentes deli
tos, en lugar de crecer, desaparecería el con
tacto con el presidiario; y lo confirman, ade
más, los resultados elocuentes de la Estadís
tica, que acreditan en Ceuta una criminalidad 
anual mucho menor que en otras poblado-

»■ ■■ ■ —.....  ' ■ ■' ■■■ ........  ■ ■■ —.......- ......-------------------------------------------------------- -—s¡^
nes de España. Parece como que, al traspo
ner aquellos muros, el delincuente se recono
ce en otro mundo distinto, y obligado al 
cumplimiento del deber por la continua vi
gilancia y la seguridad de un inmediato cas
tigo si a él faltase, va lentamente habituán
dose á cumplirle de un modo espontáneo.

La labor insustituible del tiempo, median
te la repetición de continuas experiencias, 
ha venido produciendo en aquella parte do la 
costa de Africa un organismo especial que 
afecta el carácter de verdadera ciudad peni
tenciaria:, muy superior en su conjunto á los 
diversos institutos, artificialmente forjados 
en otros países, para la práctica del sistema 
irlandés. Ningún centro tan ’ propicio como 
éste para apreciar, hasta en sus menores fluc
tuaciones, el accidentado proceso que suele 
seguir el criminal antes de dejar de serlo, v 
el gradual acomodamiento de sus actos á los 
preceptos de la moral y de las leyes.En lugar 
de los datos, siempre vagos ó parciales y en 
ocasiones ilusorios, que suministra el régi
men celular puro, cabe intentar allí una re
presentación perfecta de la vida entera social, 
con medios suficientes de vigilancia y de 
coacción, que alcancen á ampliar la libertad ó 
á restingarla en el acto, según la conducta de 
cada uno. Esto sin duda constituye el méri
to singularísimo de la penitenciaría de Ceu
ta, muy semejante á la famosa colonia de lo
cos de Gheel, espontáneamente formada como 
aquélla, y donde más de 1.000 enfermos vi
ven repartidos por la casas, en medio de una 
población de 10.000 habitantes. Allí, como 
aquí, á lo que la Naturaleza crea y robustece 
vigorosamente la tradición, debe dirigirse con 
respeto y con preferente amor el arte del Go
bierno, para depurarlo, rectificar sus errores, 
suplir sus deficiencias, enriquecer su sentido, 
y someterlo á un orden sistemático. No otra 
cosa se propone hacer el Ministro que suscri
be, en el presente decreto y en la serie de dis
posiciones reglamentarias que de él han de 
derivarse.

Bien justificados quedan, á su juicio, con 
la extensa exposición de motivos que antece
de, las razones de diferente índole que recla
man su publicación, así como también los 
considerables beneficios que ha de reportar 
con él la deseada reforma de nuestras prisio
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nes. Declarada la ciudad de Ceuta colonia para 
condenados á penas perpetuas y temporales , 
de cadena ó reclusión, podrá ir allí, conforme 
su capacidad lo vaya permitiendo, una buena 
parte del contingente que llena nuestros pre
sidios peninsulares; con lo cual, habrá mane
ra de habilitarlos en mejores condiciones, 
toda vez que, según cálculos que no pecan de 
exagerados, cuando terminen las obras en 
proyecto tendrán fácil alojamiento en la colo
nia más de 4.000 reclusos.

En cuanto al cumplimiento de las conde
nas, se establecen con regularidad los cuatro 
períodos que requiere un plan razonadamente 
correccional: uno celular, de preparación, en 
el que solo se comunique el penado con los 
funcionarios del Establecimiento y con las 
Sociedades benéficas; el segundo, dedicado á 
la instrucción, con asistencia á la escuela y 
trabajo en común, bien en los talleres, bien 
en las obras públicas; el tercero, de carácter 
intermedio, equivalente al llamado de cañón 
á cañón, en el cual se acentúa el tránsito, 
merced al trabajo libre en la ciudad ó en el 
campo, permitido durante una parte del día; 
y el último, señalado por la libertad de cir
culación del recluso dentro de la colonia, de 
modo que le sea dable aplicarse sin restriccio
nes al oficio que elija, con tal de someterse á 
las reglas disciplinarias establecidas para el 
orden y gobierno del Instituto penitenciario. 
Fijadas las duraciones normales de estos pe
riodos, para precisar, respecto de cada indivi
duo, el paso del uno al otro, en vista de la 
multitud de circunstancias que pueden ace
lerar el movimiento progresivo, entorpecerle 
ó provocar un retroceso, se indican las bases 
de un minucioso procedimiento que habrá de 
desenvolverse en una serie de instrucciones, 
cuidadosamente dictadas con aquella riqueza 
de detalles, imprescindible en un punto como 
éste, que viene á constituir la clave del sis
tema.

Trátase también en este decreto de lograr 
una clasificación de los penados, que, en 
vez de fundarse exclusivamente en la canti
dad de pena, mire á las diferencias cualitati
vas de los delitos y de las personas que los 
cometen, para determinar, por afinidades rea
les, y no por meras coincidencias, la forma
ción de los grupos, que así resultarán menos

caprichosos y menos sujetos á perturbadoras 
confusiones, Para la organización del trabajo, 
sin perjuicio de las valias tareas á que puede 
dedicarse el penado, según el período en que 
se encuentre, se declaran preferentes las obras 
públicas, los servicios municipales y los ta
lleres que se creen, donde, á juzgar por las 
luminosas informaciones practicadas, será li
cito aspirar á la fabricación en gran escala del 
vestuario, equipo y utensilios que el Estado 
necesita para sus diversas atenciones. Y, por 
último, como quiera que las exigencias del 
plan propuesto y el aumento considerable de 
población que ha de experimentar la colonia 
obligan á ampliar algunos de los edificios 
existentes y á construir otro nnevo, empeño 
que, según los datos reunidos, se logrará á 
muy poca costa por la exigüidad del gasto de 
la mano de obra, encomendada á los mismos 
penados, y por la abundancia y baratura de 
los materiales de construcción, se organiza 
una Junta de obras, en la forma y con las 
atribuciones ordinarias en casos tales, á fin 
de que en breve plazo redacte los proyectos y 
presupuestos correspondientes.

Tales son las líneas generales trazadas por 
el presente decreto. Dentro de ellas, aprove
chando los antecedentes y los ilustrados in
formes recibidos, levantarán los reglamentos 
una construcción que corresponda, en cuanto 
sea posible, al transcendental pensamiento que 
le inspira, extensivo nada menos que á la 
colonización del Norte de Africa, donde, ade
más de Ceuta, tenemos esparcidos los llamados 
presidios menores. Preparándolos convenien
temente, podrá enviarse á aquella costa, sin 
los gastos ni las dificultades que traen consigo 
las deportaciones, á todos los condenados á 
reclusión y cadena, es decir, sobre poco más 
ó menos, á la mitad de la nuestra población 
penal.

Rezagada se encuentra España, como ya 
se ha dicho, en la empresa de transformar las 
prisiones de acuerdo con las necesidades de la 
vida moderna; pero á ello acude, aunque tar
de, con vigorosos alientos, bien orientados 
por la fructuosa esperiencia adquirida en aje
nas enseñanzas. El gran impulso que, de al
gún tiempo á esta parte, está recibiendo la 
edificación de correccionales y de cárceles, 
por iniciativa de las provincias y de los pue
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blos, el proyecto de ley de Manicomios judi
ciales presentado á las Cortes, la Penitencia
ria hospital del Puerto de Santa María, ya 
casi habilitada, y las informaciones dispuestas 
para el establecimiento de colonias agrícolas, 
de Institutos de reforma para jóvenes y de 
penales de reincidentes, son muestra inequí
voca, en medio de la difícil situación econó
mica que estamos atravesando, del sincero 
propósito de ganar prontamente el tiempo 
perdido. Entre estas manifestaciones, si los 
hechos responden á los deseos y á los esfuerzos 
del Ministro que suscribe, figurará ventajosa
mente la colonia de Ceuta, con su fecunda 
organización progresiva, con sus talleres en 
actividad, con su industria reproductiva para 
el Estado, con sus admirables obras públicas, 
y, en suma, con el conjunto de su vida social 
penitenciaria, como un testimonio expresivo 
del genio patrio, digno de estudio para los 
pueblos más adelantados.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 23 de Diciembre de 1889.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., José Canalejas y 
Mende 2.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Gracia y Jus

ticia; de conformidad con el dictamen de la 
Junta superior de prisiones, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La población penal de Ceuta 

quedará organizada como colonia penitencia
ria, con arreglo á las bases que se establecen 
en el presente decreto.

Art. 2.° Serán destinados con preferencia 
á esta colonia, conforme su capacidad lo vaya 
permitiendo, de conformidad.con lo prevenido 
en los artículos 106 y 110 del Código penal 
vigente:

I. Los sentenciados á cadena perpetua.
II. Los sentenciados á reclusión perpetua.
III. Los sentenciados á cadena temporal.
IV. Los sentenciados á reclusión temporal.

Art. 3." Se exceptúa de lo dispuesto en el 
artículo anterior á los condenados que tuvie
sen más de sesenta años de edad, respecto de 
los cuales se cumplirá lo preceptuado por el 
art. 109 del Código penal.

Art. 4.° En la colonia penitenciaria de 
Ceuta se cumplirán las penas con sujeción al 
sistema progresivo, á cuyo fin se distribuirá 
el tiempo de duración de la misma en cuatro 
períodos distintos que representen el grado de 
adelanto de cada penado, en su adaptación á 
la vida libre.

Art. 5.° El primer período será celular: 
vivirá, durante él, el penado, bajo un régi
men de aislamiento, semejante al establecido 
en las penitenciarías de separación individual, 
con trabajo en la celda y asistencia de las 
Sociedades de Patronato'.

La duración normal de este período será 
de seis á doce meses, según la condena.

Art. 6." El segundo período, denominado 
instructivo, se distinguirá por la concurrencia 
á la Escuela y por el trabajo en común en los 
talleres ó en las obras ó servicios públicos. Se 
procurará el aislamiento del penado fuera de 
las horas de enseñanza y de trabajo.

Art. 7.° En el tercer período, de naturale
za intermediaria, se autorizará el trabajo li
bre de los penados en la ciudad, en las obras 
ó en el campo contiguo, durante determina
das horas del día.

Pernoctarán todos en el edificio peniten
ciario que les corresponda.

Art. 8.° El cuarto período será de circula
ción libre dentro del ámbito de la colonia. Los 
penados podrán dedicarse en él á los oficios 
que prefieran y pernoctar en el lugar que se 
les designe, fuera de los edificios penitencia
rios, con la obligación de presentarse en ellos 
cuando fuesen llamados, y periódicamente, 
cada siete ó quince días para pasar la revista 
y suscribir las listas de presencia.

Art. 9.° La duración normal del segundo, 
tercero y cuarto período serán iguales; y cada 
uno representará, por lo tanto, la tercera parte 
del tiempo total de la condena, después de des
contada la duración del primer período. En 
el momento de transcurrir éste se hará la dis
tribución del tiempo entre los tres períodos 
restantes.

Art. 10. El medio de progresión consistí-
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rá en la ganancia de vales de conducta. El 
progreso se graduará con sujeción á las si
guientes reglas:

I. Cada dia de cumplimiento de condena 
representa un vale.

II. Todo penado con su conducta normal, 
que no merezca ni premio ni castigo, ganará 
un vale diario.

III. Con su conducta excepcional, acreedora 
á premio ó á castigo, podrá además ganar nue
vos vales ó perder los adquiridos, apresurando 
ó retardando su tránsito al período siguiente.

IV. Para pasar de un período á otro será 
preciso justificar un número de vales igual al 
número de días del período en que se encuen
tre el penado.

V. En cuanto, por su conducta, deje de 
tener completo el penado el número de vales 
que ha sido necesario para pasar al período 
en que se halle, retrocederá forzosamente al 
anterior.

Art. 11. Al ingresar en la colonia cada pe
nado, se abrirá un expediente á su nombre, 
encabezado con todos sus antecedentes y cir
cunstancias, tales como su historia penal, sus 
condiciones individuales y sociales, su estado 
de sanidad, su instrucción y los demás datos 
que puedan contribuir á la identificación y 
conocimiento de la persona.

Art. 12. Los guardianes, bajo su más es
trecha responsabilidad, anotarán diariamente 
en una hoja de observaciones cuanto se refiera 
á la conducta seguida por cada penado.

Art. 13. El Director de la colonia recibirá 
las hojas, las clasificará y hará constar los da
tos en un Registro especial, con las observa
ciones é informes que estime pertinentes.

Art. 14. La resolución de los expedientes 
de progresión corresponderá á un Consejo de 
disciplina, compuesto del Auditor de Guerra, 
Vicepresidente, de un Teniente Auditor, del 
Fiscal militar déla plaza, del Director del es
tablecimiento y de otros dos Vocales nombra
dos por el Ministerio de Gracia y Justicia, á 
propuesta del Comandante general, que pre
sidirá el Consejo, con voz y voto, siempre que 
lo estime oportuno.

Art. 15. El Consejo de disciplina exami
nará quincenalmente el Registro del Director 
y las hojas comprobantes. Podrá dar las au
diencias ó pedir los informes que conceptúe J

necesarios, antes de tomar sus acuerdos, los 
cuales constarán en los expedientes de los pe
nados respectivos. Por virtud de estos acuer
dos, se determinará el curso de la progresión, 
produciéndose el tránsito de uno á otro perío
do ó el retroceso al anterior.

Art. 16. Sin perjuicio de las reglas que se 
dicten por el Ministerio de Gracia y Justicia 
para precisar en general los trámites de la 
progresión, se establece, desde luego, que 
ningún penado podrá ganar por premios de 
conducta más adelanto sobre la duración nor
mal de cada período que la tercera parte del 
primero, la mitad del segundo, y la cuarta 
parte del tercero.

Cuando, por circunstancias excepcionales, 
estime el Consejo que procede en algún caso 
mayor adelante, formará el oportuno expe
diente y lo elevará con su informe al Minis
terio, el cual resolverá con audiencia de la 
Junta superior de Prisiones.

Art. 17. Para la distribución de la pobla
ción penal, sobre todo, mientras en la colonia 
no haya los necesarios edificios celulares, se 
clasificará á los penados de la siguiente ma
nera:

1. ° Por delitos. En delicuentes contra las 
personas y contra la propiedad.

2. ° Dentro de cada agrupación por delitos, 
se hará una especial para los reincidentes.

3. " Descontados los reincidentes, se hará 
la clasificación por grupos de delitos análogos, 
según la naturaleza y la mayor ó menor 
gravedad de cada uno.

4. u Hechas las agrupaciones anteriores, se 
clasificará dentro de ellas á los penados por 
edades y por caracteres, después de observa
dos y conocidos suficientemente.

Art. 18. Los cuarteles penales con que 
cuenta actualmente la colonia penitenciaria 
de Ceuta, y los recintos en que se hallan, que
darán demarcados de manera que cada uno co
rresponda, en lo posible, á un período deter
minado de penalidad, y no se pueda pasar de 
uno á otro más que con sujeción al procedi
miento penitenciario que se establezca.

Art. 19. Sin perjuicio de la diversidad de 
trabajos en que puedan ocuparse los penados, 
según el período en que se hallen, se declara
rán preferentes las obras de fortificación y de 
Maestranzas, los servicios y suministros de la
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plaza y los talleres oficiales que se instalen.
Todo penado tendrá obligación deemplear

se en estos trabajos, si fuere necesario su con
curso, cualquiera que.sea el período de condo
na que esté cumpliendo.

Art. 20. En cumplimiento de lo preveni
do en la legislación vigente, todo penado, ade
más de la cantidad que entregue para su fon
do de ahorros,'dejará á beneficio del Estado 
una parte de los productos que obtenga por 
el empleo de su actividad en cualquier ocu
pación ú oficio á que se consagro. En las ins
trucciones que se dicten para la organización 
definitiva del trabajo, se determinarán las 
cuotas y la manera de contribuir de cada uno.

Interin se publican estas instrucciones, 
se tendrán en cuenta, en todo lo que fueren 
aplicables, las prevenciones del Real decreto 
de 29 de Abril de 1886 sobre trabajo de 
los confinados dentro de los establecimientos 
penitenciarios, pudiendo, por lo tanto, ins
talarse talleres libres, por administración, 
y contratados; pero entendiéndose que, así 
para Ceuta como para las demás peniten
ciarías de España, no obstante le prevenido 
en el art. 6." del expresado Real decreto, 
se podrá conceder talleres por contrata en 
los términos que para los libres autoriza 
el art. 5.° del mismo, con la condición de 
que se otorguen siempre previa subasta ó con
curso público si ésta resultare desierta.

Art. 21. El régimen y la disciplina peni
tenciaria de la colonia de Ceuta se ajustarán 
á los preceptos generales sobre la materia, 
salvo las excepciones que reclame la índole 
especial de aquella plaza de guerra.

Art. 22. Para la aplicación de la reforma 
se ampliarán los edificios existentes y se cons
truirá uno nuevo, de arquitectura celular, en 
el sitio que se designe al efecto.

Art. 23. La presentación de los proyectos 
y presupuestos correspondientes, y la vigi
lancia y administración de las obras correrán 
á cargo de una Junta, compuesta del Coman
dante general, Presidente, del poronel de In
genieros, del Coronel de Artillería, del Audi
tor de Guerra, Presidente de la Junta lo
cal de Prisiones, del Director de Sanidad 
Militar, del Capitán de Ingenieros, Arquitec
to municipal, del Alcalde de Ceuta y del 
Director de la colonia.

Art. 24. Esta Junta tendrá las mismas 
atribuciones y deberes que las creadas por 
Reales decretos para la construcción de Peni
tenciarías en Barcelona, Valencia y Sevilla.

Art. 25. Por la Dirección de Estableci
mientos penales se practicará una información 
encaminada á extender el régimen de la colo
nia penitenciaria de Ceuta á loá presidios 
menores de la costa de Africa.

lección cuarta.
Núm\ 2188.

Comisión de Evaluación y Amillaramiento de Valoría la Buena.
Terminado el apéndice al amillaramiento 

de esta villa, que lia de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial en el 
presente ejercicio económico de 1890 á 91, se 
baila de manifiesto en la Administración Su
balterna de Hacienda, sita en la calle de San 
Pedro, 3, donde se hallan las oficinas, por 
término de 15 días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo presenten 
los contribuyentes las reclamaciones que es
timen oportunas.

Valoría la Buena 23 de Diciembre de 1889. 
—El Administrador, Agustín de Santiago.— 
El Interventor, José Espinosa.

Núm. 2189.
Ayuntamiento constitucional de 

Torrelobaton.
Terminado el apéndice al amillaramiento 

base de la derrama de la contribución territo
rial para el próximo ejercicio de 1890 á 1891, 
en este Distrito municipal, se halla de mani
fiesto por el término de 15 días contados desdo 
el 15 del actual en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrán examinarle lor con
tribuyentes en él-comprendidos y promover 
las reclamaciones á que diere lugar durante 
dicho tiempo con arreglo al Reglamento.

Lo que se hace público por medio del Bo
letín Oficial de esta provincia para su cono
cimiento.

Torrelobaton 20 de Diciembre de 1889.—• 
El Alcalde, Martin Rodríguez.

Con el propip objeto é igual término se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de 

Villavieja 
Castroponce

Vali.adolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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Núm. 1473.

Don Quintín Perez Calvo, Magistrado de 
Audiencia de lo criminal, Secretario de 
Sala y accidental de la de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial.

Certifico: Que reunida la Sala 
de gobierno en sesión de seis del 
corriente para Ja formación de las 
listas definitivas de Jurados de este 
Distrito, se levantó el acta cuyo 
tenor literal es como sigue;—En 
la ciudad de Valladolid á seis de

Señores: Julio de mil ochocientos ochenta 
y nueve; siendo las doce de su 

limo.Sr.Presidente, mañana, se constituyeron en el 
(¡restar. local de la Sala de lo Civil de la 
Marrón. Audiencia de este Territorio por 
Fiscal. ante mi el Secretario, los señores 

que al margen se expresan que son 
los que constituyen la Sala de go
bierno de la misma, con objeto de 
proceder á la formación de las lis
tas definitivas de Jurados de este 
Distrito. Declarada por el limo, se
ñor Presidente abierta la sesión en 
audiencia pública y puestas sobre 
la mesa las copias certificadas de 
las listas remitidas por los Juzga
dos de instrucción correspondien
tes, prévia lectura por mi el Se
cretario de las disposiciones conte
nidas en los artículos 32 y 33 de 
la Ley de Jurados, se procedió al 
sorteo de todos los nombres com
prendidos en las listas, insacu
lándose previamente aquellas y 
sacando el limo. Sr. Presidente 
una á una las papeletas,resultaron 
formadas las siguientes listas de 
cabezas de familia y capacidades 
de Jurados confórme á lo dispuesto 
en la regla 1.a del artículo 33 an
tes citado.
Medina del Campo.

Siendo 200 los cabezas de familia y 150 
las capacidades, corresponden respectivamen
te 150 y 75.

Cabezas de familia.
17 D. Evaristo Castro García
25 Angel García Rivera
33 Buenaventura Estébanez Delgado
41 Cleto García Rodriguez

2 Elias González San Miguel
10 Víctor Diaz Descalzo
18 Pablo de Frías Diez
26 Antonio Ferreiro Sastre

34 D. Baldomero Perez Hidalgo
42 Donato Sanz Espeso

5 Regino Esteban Marcos
13 Indalecio Fernandez López
21 Sinforoso López Prieto
29 Andrés Avelino Vidal
37 Cayetano González Tapia
45 Donato Bayon González

6 Lúeas Esteban Nieto
14 Pedro Corulla Recht
22 Meliton Navas Domínguez
30 Anselmo Cantalapiedra Basunto
38 Crisanto Ruiz Labajo
46 Ecequiel Ay 1 Ion Recio

7 Isidoro Esteban Martin
15 Regino Castro García
23 Telesforo Perez Revollo
31 Aniceto Pedrosa Moyano
39 Cipriano Perez Niño
47 Eduardo Lázaro Lorenzo

8 Segundo Esteban Martin
16 Cecilio Corulla Maestro
24 José Hernández Pino
32 Benito Capellán Salas
40 Celestino Ayllon Bayon
48 Emeterio Herrero Erce
4 Lúeas García Barragan

12 Cástor Rodriguez Manteca
20 Juan Nicasio García Perez
28 Aquilino Lorenzo Ampudia
36 Calixto Cantalapiedra Hidalgo
44 Domingo Galan Clemente

3 Nicolás Domínguez Seco
11 Braulio Hernández Tobar
19 Vicente García Perez
27 Antonio Basurto Bayon
35 Bernardino Martin Manrique
43 David M a tacha na Fernandez

167 Ulpiano Madrigal Gallego
175 Nicasio Perez Fernandez
183 Raimundo San Pedro Perez
] 91 Victoriano Obregon Rodriguez
199 Juan Diez Gutiérrez
168 Bernabé Moro Serrano
176 Víctor Ruiz Bravo
184 Francisco San Pedro Ayllon
192 Francisco Saez y Saez
200 Francisco Lara Fraile
166 Cárlos Monzon García
174 Juan Perez Moro
182 Alejandro San Pedro Moro
190 Emeterio Carrion
198 Vicente Barrocal Gutiérrez
165 Saturio Martínez Martin
173 Benito Perillán Cuesta
181 Mariano Sanz Bravo
189 Mariano Robledo Molina
197 Pablo Marcías López Gutiérrez
162 Valentín Llana Bonilla
170 Guillermo Mota Espartero
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178 D. Emilio Ruiz Fernandez
186 Juan Vega Redondo
194 Nicanor Alonso Muñumer
164 Pedro Moro Perez
172 Basilio Otero Rodrigue/
180 Ricardo Serrano Perez
188 Timoteo Sarmentero Perez
196 Ramón García Matos
161 Pedro López Baños Perez
169 Juan Moro Bravo
177 Valentín Ruiz Gallego
185 Sergio Sanz Bayon
193 Agustín Pinilla Sobrino
163 Leandro Moro Bravo
171 Domingo Olivat Lorenzo
179 Ubaldo San Pedro
187 Mariano Villalobos López
195 Lope Alaguero Tejedera

97 José Ferrero Santiago
105 Fermín García Alonso
113 Eugenio Moreno
121 Diego Quirós Rodríguez
129 Pió Sánchez del Prado
137 Carlos Villar Gómez
145 Ensebio Bavon Alba
153 Julián Diez Benito
98 Bruno Fernandez Miranda

106 Maximino Gómez González
114 Fortunato Macho López
122 Blas Rodríguez Bayon
130 Braulio Sánchez Ballesteros
138 Juan de Mata Velasco
146 Francisco Ballesteros García
154 Niceto Diez Martin
54 Francisco Martin Rodríguez
62 Juan García Rodríguez
70 Mariano Tejedor Obregon
78 Simón Perez Felipe
86 Felipe Cermeño Gutiérrez
94 Julián Carretero Lorenzo
56 Gabriel Ramos Carrion
64 Juan Gualberto Manrique
72 Patricio Ubregon Lorenzo
80 Saturnino Moyano Hernández
88 Laureano Nieto Varas
96 Jenaro Caballero Puertas
53 Francisco Moyano Hidalgo
61 Justo Gómez Lorenzo
69 Manuel Cantalapiedra Recio
77 Santiago Bayon de Castro
85 Esteban Vegas García
93 Miguel Barrio Fernandez
55 Gregorio Ramos
63 Juan Manrique Tejedor
71 Pedro Rodríguez Bayon
'79 Silverio Moyano Recio
87 Felipe García González
95 Gregorio Casquete García
49 Esteban Carracedo Campos
57 Juan Francisco Vegas Hidalgo

D. Leandro Labajo González 
Rufino Cantalapio Ampudia 
Tomás Martin Perez 
Marcos Ayllon García 
Francisco Nieto del Toral 
Juan Vidal Moyano 
Manuel Rodríguez Lorenzo 
Rosauro Lorenzo Ampudia 
Víctor Moyano Moyano 
Teodorico A. Bayon 
Florentino Mayoral Moráis 
Julián Moyano Pajares 
Lorenzo Moyano Rico 
Rufino Recio Ampudia 
Victoriano Pedrosa Estóbanez 
Pedro Amarelo Mayordomo 
Francisco Gutiérrez Rodríguez 
Juan Bayon Ayllon 
Mariano Vergel Recio 
Ramón Rodríguez Bayon 
Valentín García Moyano 
Félix Arsenio Fernandez

Capacidades.

D. Bonifacio Saez Garrido 
Gervasio Jiménez Esteban 
José Alonso Lorenzo 
Luis Fraile Martin 
Román Martin Hernández 
Andrés Berlanas Avila 
Galo González Sardón 
Braulio Rodríguez Rodríguez 
Cayetano Mera González 
Tomás Gavilán Descalzo 
Antonio Rodríguez Cobos 
León Saez y Saez 
Leandro Matos Badil lo 
Francisco Rodríguez López 
Antonio Perez Pedrosa 
Germán Juárez Obregon 
Cecilio Daza Daza 
Mariano Alonso Inojal 
Miguel García Lamba 
Galo Olivares García 
Venancio Reina Maldonado 
Felipe Ruiz Garrido 
Tomás de la Fuente Reinoso 
Braulio Feliz de Vargas 
Miguel López Baños Santander 
Francisco Macho Mesones 
Damian Cobos Alonso 
Gregorio Lecea Ayllon 
Isidoro Madrigal Gallego 
Francisco Benito Pedrosa 
Eugenio Moro Benito 
Santiago Bayon Montero 
Miguel García Navas 
Julián Martin Martin 
Victoriano Espartero Bayon

65
73
81
89
51
59
67
75
83
91
50
58
66
74
82
90
52
60
68
76
84
92

26
20
28
22
30
32

129
137
135
143
125
133
141
124
122
130
138
128
136
144
126
134
142
104
112
120
102
110
118
100
116
98

106
114
103
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111 D. Santos López Baños Perez
119 Calixto Moro Benito
101 Francisco Bosque Diaz
109 Juan Hernández Vega
117 Valentín Moro García

99 Félix Bayon Ruiz
107 Ulpiano Gallego Madrigal
115 Rafael Maldonado Macanaz

97 Primitivo Alonso Pita
105 Alejandro Jimeno Homar
113 Pedro Moro Gallego
72 León Fernandez Amarelo
80 Francisco Martínez García
88 Eustaquio Rodriguez
96 Domingo Manzano Rita
70 Ramos Diez Fernandez
78 Lorenzo García Montalvo
86 Pedro Romero Pelaez
94 Alfredo Velasco López Baños
68 Ataúlfo Diez Esteban
76 Guillermo García Martin
84 Serafín Perez Alvarez
92 Manuel Taramorco Duran
66 Félix Alonso Rodriguez
74 Policarpo Gil Terradillos
82 Meliton Navas García
90 Tomás de Jesús Salcedo
71 Joaquín Este vez Martin
79 Quirico Lago Muñoz
87 Norberto Reguero Rodriguez
95 Segundo Zancajo de Vega
69 Teodoro Diez Sangrador
77 Andrés Gutiérrez
85 Cárlos Pinto Gorostasu
93 Félix Velasco García
67 Máximo Chamorro Gómez
75 Eusebio Gira Ido Crespo
83 Ignacio Perez Felipe
91 Silvestre Sobrino Perez
65 Emeterio Nieto Vaca

Mota del Marqués.

Siendo 200 las cabezas de familia y 150 
las capacidades, corresponden 150 y 75 res
pectivamente.

Cabezas de familia.

126 D. Serafín Carnuega Cervino 
1L8 Anadeto Alvarez Alonso
144 Eloy Puerta Alonso
136 Manuel Rodriguez Diez
128 Pascual García Alvarez
138 Simón Pariente González
122 Manuel Argüello Ruiz

62 Gregorio Calvo Fernandez
196 Lino Cabezón Alvarez

54 Sandalio García Ramos
114 Cárlos Alonso Alonso

46 D. Manuel Alvarez Gómez 
188 Floro Blanco Perez 
180 Felipe Sobrino Martin
70 Victorino Real Pelaz
38 Jenaro Garrido Cabezudo

147 Clemeucio Fernandez Luengo
155 Luis Lobon Olea
67 Guillebaldo López Pelaz
59 Martin Vaquero Conde
51 Fidel Alvarez González

187 Eustasio Gutiérrez Labrador
179 Onofre Villafáfila Rodriguez
195 Raimundo García Alonso
43 Pedro Gonzalo Rico

163 Leandro Ramos Cabezudo
35 Lesmes Temprano de la Fuente.

150 Gumersindo Bueno Alonso
124 Serafín Cacho Ruiz
71 Galo Sánchez Real
63 Matías del Campo de Gonzalo

171 Angel Aguado Domínguez
120 Pablo Alvarez Rejón
116 Atilano Alonso Rodriguez
57 Celestino Bozave de Gonzalo
49 Manuel Alvarez García
65 Marcelino de Gonzalo González.

103 Mariano Perez Prieto
111 Jerónimo Prisco Velasco
27 Gabriel Carral Cerezo
19 Pablo Soto Ortiz
68 Simeón López Moro
60 Santiago Baraja Rodriguez
52 Gregorio Marban Perez
11 Francisco Fernandez Míreles
3 Leonardo Calleja Alonso

47 Manuel Alvarez Martin
39 Diego Aranda Martin
44 Sebastian Varela Esteban
36 Cándido Pinilla García
72 Miguel Sánchez Perez
95 Abdon Deza Domínguez
87 Mariano Perez Gutiérrez
64 Isidoro Gallego González
23 Emilio Rodriguez Cantalapiedra
31 Fructuoso de la Fuente Rico
15 Ignacio Fernandez Pintado
7 Pedro Baraja Fernandez

56 Lorenzo Alvarez Fernandez
i 48 Eduardo Marban Conde

79 Benito C'armona García
109 Mariano González Rodriguez
28 Fabian Casado Pinacho

112 Fernando Prisco Gallego
20 Gumersindo Rodriguez Baraja
12 Cleto Rodriguez Baraja
4 Aquilino Melendez Madrazo

104 Norberto Abril Martin
96 Alejandro Aguado Rúa
24 Eugenio Maestro de los Ríos
16 Lorenzo Casas Vecino
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D. Beato Ruiz de la Fuente 
Francisco Fernandez Alonso 
Lázaro González Alonso 
Benito Atienza Guerra 
Francisco Galindo Otero 
Saturnino Uorainguez Castro 
Fernando Martin Tabares 
Atilano Prieto Domínguez 
Francisco Merino de la Fuente 
Felipe Marban Ruiz 
Félix Carmona Carmona 
Marcelo Tejedor Carbajosa 
Pedro Aguado Domínguez 
Juan Manuel Prieto Fernandez 
Isidro González Moya 
Hermenegildo Calleja Calvo 
Saturnino de Lama Fernandez 
Julián Gutiérrez Fernandez 
José García Casado 
Antonio Domínguez Castro 
Félix Lorenzo Deza 
Pío Rodríguez Cea 
Antonio Rico García 
Benito Hernández Garrapucho 
Miguel Calleja Fernandez 
Ramón Gómez Rodríguez 
Luis Alonso Ruiz 
Rafael Gómez Fernandez 
Baltasar Mesejo Rodríguez 
Jacinto Armesto González 
Benilo Alvarez de la Poza 
Juan Fernandez Pintado 
Manuel López Pelaz 
Manuel Herreros Primo 
Félix Fernandez Fernandez 
Casi miro Negro Merlo 
Juan Coca Estébanez 
Ignacio Calleja Calvo 
Ramón Samaniego Gallego 
Miguel Martínez Perez 
Pedro Rodríguez Rodríguez 
Angel García Torres 
Ecequiel Carmona García 
Félix Cerezo Fallecido 
Atilano Perez Perez 
Pedro Revuelta Prieto 
Anastasio Domínguez Cuadrado 
Ensebio Sánchez Martin 
José Garrido Rico 
Dámaso Hernández de la Riva 
Gumersindo López Rodríguez 
Gabriel Alvarez Cuadrado 
Baltasar Valle de Gonzalo 
Ildefonso Honorato Alonso 
Miguel Revuelta Ortiz 
Martin Ayala del Carmen 
Manuel Cortes Pórtela 
Román de Gonzalo González 
Francisco González Garrido 
Juan Vaquero Conde

66 D. León Izquierdo Sánchez 
.106 Aquilino Perez Galindo

98 Baldoinero Perez Prieto
137 Manuel Ruiz Martin
129 Pedro Moretón Rodríguez

61 Saturnino Bazaco Gutiérrez
50 Ceferino García Gutiérrez
53 Luciano Martin Sandoval

121 Ignacio Alvarez Tejedor
113 Victoriano Sobradillo López
42 Aniceto Gallego González
34 Lázaro González Alonso
77 Saturnino Alvarez González
90 Cipriano de la Fuente Corbdla
82 Manuel Armesto Guerra

123 Ignacio Alvarez Rodríguez
115 Angel Alonso Cacho
74 Saturnino López Pelaz
55 Dámaso Morclion Izquierdo

Capacidades.

38 D. Clemente Gallego González
60 Zacarías Perez García
26 Victoriano Ayala del Carmen

2 Diego Alonso Fernandez
45 Demetrio Perez Alvarez
54 Numídico Aguado Aguado

6 Ventura Fernandez de Lama
19 José Cerezo Alvarez
11 Eustaquio Calvo Laguna
3 Alonso Casas Vecino

55 Angel Real Pelaz
72 Tomás Armesto Guerra
47 Miguel Alvarez Marban
64 Regino López Pelaz
39 Agustín Ruiz Perez

144 Primo Portero Cuadras
31 Ildefonso Vergara Martin
88 Gregorio Domínguez de la Mata
23 Cipriano Francos Perez
15 Tomás Delgado Primo
7 Ildefonso Casas Vecino

50 José García Perez
42 Baltasar Perez Marban
80 Alejo Sainz Mesones
68 Lúeas Blanco López
34 Felipe Garrido Cabezudo

140 Manuel Perez Bachiller
84 Andrés Domínguez Castro
18 Mariano Alvarez Rodríguez
10 Mariano Laguna Guerra
76 Francisco González Cerezo
46 Doroteo Ruiz Perez

143 Antonio Abajo Cuadrado
87 Gabino Perez García
14 Remigio Casas Rincón
30 Luis González Alonso
22 Pedro García Martínez
49 Tomás Alvarez Perez
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25 I). Lorenzo Hilario Escribano
41 Blas Marban
33 Celestino Rico García
79 Manuel Noguera Gutiérrez
17 Anastasio Hernández Primo

9 Buenaventura Primo Alonso
53 Mariano González Salgado

I Rafael Melendez de Lama
67 Esteban Martínez Palacios
59 Benigno Yañez Platón
37 Manuel López González

139 Venancio Fernandez Cantero 
29 Vicente Perez Perez
13 Manuel Calvo Laguna
21 Vicente Alvarez González

5 Santos Fernandez Tabares
83 Anastasio Prieto Perez

123 Justo Ortega Gutiérrez
71 Lorenzo Pinilla Labrador
63 Norberto Real Bazaco
56 Bernardo Real Bazaco
4 Juan Rodríguez Alonso

48 Pedro Perez Alvarez
40 Blas Corral Marban
75 José Gutiérrez Fernandez
32 Ramón Fernandez Calvo
24 Mariano Prieto Vaquero
52 Antonio Asensio Castrillo
16 Ignacio Sarmentero Hernández
43 Benito Corral Arribas
44 Casimiro Alvarez Rodríguez
36 Toribio Garrido Cabezudo
28 Gorgonio Marban Perez

8 Eulogio Cuadrado Martin
51 Julián Rodríguez Cantalapiedra
20 Pascual Rico Puertas
12 Doroteo Gutiérrez Fernandez

Nava del Rey.

Siendo el número de cabezas de familia de 
200 y el de capacidades 150. corresponden 150 
y 75 respectivamente.

Cabezas de familia.

199 l). Ciríaco Zazo Martin
191 Víctor Anzuelo Duque
147 Víctor Lúeas Martin
99 Mariano Gavilán Martin

164 Benito Marcos San Martin
111 Victoriano González Santana
68 Marcos Campo Polo
60 Anacleto Cid Azpuleta

131 Manuel Iglesias Casares
84 Pedro Fernandez Deza
92 Patricio Gutiérrez Bellos

123 Enrique Herrero Gómez
115 Teodoro Fernandez Rodríguez
107 Vicente González Castejon

196 1). Antonio Zapatero Amor
180 Rufino Riesco Rodríguez
172 Felipe Pino González
88 Gregorio García Hernández

156 Julián Mediero Casado
195 Saturnino Zarzuelo Polo
171 Alejandro Perez Duque
179 Valentín Rodríguez Perez
187 Juan Sandonis Vicente
64 Valentín Caballero Tejedor
96 Fernando González Fajóo

155 Agustín Morera Astudillo
183 Eusebio Santos Alonso
175 Pedro Pablo Pedro
159 Bonifacio Modroño Miguel
167 Lúcio Monzon Teresa
200 Hermenegildo Zorita Santos
192 Ecequiel Zarzuelo Vergas
184 Esteban Santos Juan
176 Manuel Rodríguez González
168 Silverio Martin Pascual
193 Martin Zarzuelo García
160 Rufino Melendez Melgar

36 Enrique Benito Alonso
44 Justo Barrocal Gómez
52 Félix Casado García
28 Gaspar Baraja Castrejon
18 Modesto Alonso Viña
26 Antonio Belloso Astudillo
10 Teodoro Alvarez Herrero
35 Pedro Bugar Luengo
43 Luis Bugar Diez
51 Adrián Caballero Rapado
27 Angel Buitrón San Juan
11 Angel Alonso Chillón
3 Mariano Aguado Cepeda

41 Bonifacio Vaquero Pino
33 Lorenzo Blanco Zapatero
73 Quiteño Diez Herrero
81 Manuel Espino Seco
89 Mariano García Martin
65 Valeriano Cuadrado Estevez
93 Elias García Bavon
57 Francisco Cea García
85 Ricardo Fuente Almaráz
77 Juan Duque Perez
69 Pedro Cacho Ñuño

9 Matías Alonso Alvarez
1 Meliton Aguado Navas

61 Gerardo Carbonero González
90 Eduardo González González
82 Manuel Fernandez Amor
74 Santos Diez Santos
66 Valentín Cantalapiedra Velasco
58 Teodoro Cea Crespo
94 Andrés García Crespo
86 Lorenzo Fernandez Miguelez
78 Ramón del Olmo Gómez
70 Laureano Cuadrado López
62 Mariano Celemín Vega
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177 D. Juan Rodríguez Botran 188 D. Trinidad Sandonis Vicente
80 Mariano Escalante Martin 163 Tomás Muñumer Blanco
72 Sebastian Carrera Zazo 4 Doroteo Antorráz Barrado

103 Dámaso González Fernandez 12 David Alonso González
127 Isidro Hernández Galvan 34 Juan Balseca García
139 Federico Lucas Caballero 42 José Bobo Rubio

95 Eugenio García Morales 50 José Candelas Fernandez
108 Nicolás González Casas 19 Juan Alonso Zarzuelo
119 Emilio Herrero Santos 20 Rafael Alonso Hernández
151 Lucas Martin Puertas 49 Angel Cesteros Rodriguez
135 Saturnino Juan Campo 165 Trifon Muñumer Seco
143 Manuel Luis Vadi 1 lo 45 Hilarión Blanco Vázquez
100 Félix Guantes Jiménez 185 Isidro Serrano Sánchez
70 León Diez Castañedo 30 Melquíades Bayon Gutiérrez

169 Ricardo Martin Martínez 2 Julián Aguado Benito
161 Agustín Mangas Ramos 25 José Ballesteros Perdínes
153 Faustino Muñoz García
1.97 León Zapatero Otero Capacidades.
189 Manuel Seco Vadillo
181 Félix Rodríguez Olero 81 D. Matías Mercado González
173 Diego Pino Pino 73 Vicente Mediero Castro
157 Santiago Miguel Zorita 89 Mariano Osorio Casasola
194 Carlos Zarzuelo Bergaz 65 Quintilo Hernández Estevez
178 Jesús Rodríguez González 57 Saturnino Galan Campo
186 Francisco San Pedro Blanco 49 Policarpo García Sánchez
170 Cecilio Martin González 124 Pedro Esmero Villaescusa
162 Demetrio Medina Hernández 108 Gregorio San Pedro Muñumer
154 Nicolás Mediero Villalobos 100 Fabian Rodriguez Sanios
198 Dimas Zapatero Otero 114 Demetrio Salcedo García
190 Felipe Berietnbral.es Ruiz 106 Faustino Seco Tavera
23 Luis Alonso González 98 Meliton Rodriguez Tavera
15 José Alvarez Aparicio 112 Vicente Sánchez Gómez
7 Mariano Alonso Buitrón 120 Francisco Tavera López

53 Francisco Casado García 104 Eladio Rodriguez Rodriguez
37 Mauricio Bugar Lucas 118 Marcelino Sandonis Velloso
29 Pedro Beltran Lucas 110 Cesáreo San Pedro Muñumer
21 Félix Alonso Pino 105 Francisco Rodriguez Rodríguez
13 Demetrio Alonso González 97 Cándido Rodriguez Perez
5 Daniel Alonso Buitrón 119 Melchor Sandonis Ramos

56 Francisco Caballero Rapado 111 Eustasio Sánchez Mediero
48 Agustín Castander Carrasco 103 Francisco Rodriguez González
-10 Ensebio Baluca Olivares 117 Felipe Sandonis Hernández
32 Toribio Baraja Zancajo 109 Francisco San Pedro Muñumer
24 Manuel Belloso Puertas 101 Alvaro Rico Frutos
16 Mauricio Antón Moro 116 Juan Saez Fernandez
8 Eduardo Alonso Alvarez 80 León Mároos San Martin

54 Galo Cimarro Sánchez 72 Antonio Medina González
46 Francisco Barrio González 56 Anastasio García Hernández
38 Cruzado Bugar Lucas 64 Félix Hernández Pajares
22 Mariano Alonso García 115 Antonio Etoll Alvarez
14 Indalecio Alonso Bayon 107 Pedro Seco Rodriguez

6 Manuel Aguado Lucas 99 Juan Rodriguez Perez
182 • Bernardino Rodriguez Jiménez 113 Pedro Sánchez Villergas
174 Simeón Poncela Bergaz 70 Manuel Muñoz Martin
166 Francisco Manjarrés Gómez 62 Alonso García Rodriguez
158 Gabino Modroño Miguel 54 Raimundo González Perez
55 Ecequiel Casas Santana 96 Pedro Rodriguez Santos
31 Juan Blanco Zapatero 88 Eduardo Osero Hernández
47 Faustino Barrios González 71 Justo Muñumer Blanco
39 Niceto Bugar Perez 63 Felipe Hernández González
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55 D. José Gómez Santana
86 Mariano Monroy Pozo
94 Eugenio Polo Polo
78 Valentín Marcos Blanco
95 Santos Rodríguez Sánchez
87 Fidel Nava González
79 Cándido Marcos San Martin
91 Amalio Bayon Antón
59 Francisco García Rodríguez
51 Fausto González Rodríguez
93 Andrés Poncela Bergaz
85 Bonifacio Macías García
77 Dimas MuñumerSeco
69 Manuel López Hernández
61 Ignacio González Zorita
53 Cirilo Gutiérrez Marcos

122 Ladislao Tavera Galan
126 Antonio Zapatero Amor
76 Cesáreo Marcos Blanco
68 Luis López Bergaz
60 Alberto González Zorita
52 Julián García Seco
67 Juan López González
75 Pedro Muñumer Seco
83 Joaquín Merino Escudero
92 Pedro Pino López
84 Julián Martin Vega

321 Toribio Tavera López
125 Gregorio Vicente Sandonis
102 Ildefonso Rodríguez Lozoya
123 Dimas Tavera López
47 Eloy García Domínguez
21 Nicolás Bell oso Sandonis
50 Francisco González García

Olmedo.

Siendo el número de cabezas de familia
200 y el de capacidades 150, corresponden 150
y 75 respectivamente.

Cabezas de familia.

108 Ü. Lope Lozano García
110 Demetrio de Rueda Campesino
104 Ambrosio González Herveda
105 Primo A lvarez Muñoz
106 Atilano Gómez García
1«4 Juan Hurtado Duque
185 Félix Diez Cermeño
186 Evaristo Arias Resino
187 Pedro Monzon Rico
188 Patricio Sanz Catalina

16 Francisco Diez Martin
78 Andrés Rodríguez Sanz * *
83 Elias Puras Alvarez
9W Manuel Muñoz Miguel

100 Julián Casado Martin
101 Eleuterio Tejera del Rio
102 Higinio del Rio Balmaseda

103 D. Francisco Balinaseda Manrique
189 Felipe Camón Domínguez
190 Antonio Mendez Martin
191 Laureano Román Recio
192 Fabriciano Cantalapiedra Inaraja
193 Juan Niera Ventosa
194 Mariano Diaz de Frutos
195 Quiteño Fernandez Labajos
163 Mariano Hernández Benito
165 Rafael de Rueda Ortiz
166 Juan Labajo Lorenzo
168 Joaquín Carretero Perez
169 Santos Muñoz Carretero
170 Faustino Lorenzo Mateos
171 Tomás Tejo de Rueda
172 Cayetano Fernandez Cantalapiedra
173 Donato Arroyo Hernández
174 Demetrio Gómez Sanz
175 Alejandro Martin Fraile
176 Felipe Nieto Pinilla
136 Timoteo Martin Sanz
145 Anastasio Vaca Martin
146 Faustino Rincón Ramiro

94 Mariano Frutos Portero
87 Doroteo Aguado Sanz
88 Lúeas de Frutos Alonso
89 Bernardino Fernandez Recio
90 Jenaro Gutiérrez Arranz
91 Juan Merino Noriega
92 Gabriel Martin Sanz
93 Basilio Beltran Basto
96 Sabino Martínez Catalina
97 Pedro Martin García
98 Nicasio Bueno Balmaseda

147 Alvaro Iscar Hernández
148 Pedro Arrieta Lorenzo
149 Evaristo Lorenzo Lorenzo
150 Plácido Carretero Vicente
151 Julián Pórtela Saez
152 Francisco Melgar Rincón
153 Manuel Maestro Muñoz
154 Mauricio Ramiro Gómez
155 Justo Hernández López
156 Ruperto Lorenzo Ramiro
157 Mariano Saez Casado
158 üeogracias Hernández Monjero
160 Doroteo Carretero Hernández

2 Eustaquio Conde Villarroel
3 Braulio Monjon Perez
4 Eusebio Ruiz Villarreal
5 Anastasio Aldea Muñoz
6 Cipriano Vargas Alvarez
7 Higinio Ruano Esteban
8 Toribio Caballero García

11 Ruperto González Fernandez
12 Florentino de la Cruz Perez
13 Leoncio Sanz Gil
14 Dámaso Ojero Gutiérrez
15 Gregorio Plaza Diaz

i 17 Baldomero Arroyo Perez
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18 D. Nicolás González Nieto 56 D. Pedro Fernandez Sacristán
20 Valentín Nieto López 112 Bruno Vicente Gómez
84 Pedro Lázaro García 113 Nicolás Molina Saez
85 Hilario Moraleja Lumbreras 114 Natalio Martin Perez
.36 Casimiro Arranz Alarcia 115 Eustaquio García Catalina
21 Inocente Hurtado Seco 116 Saturnino Heredero Gómez
22 Julián Miranda Perez 117 Anacleto Miguel Sánchez
23 A ureiiano Perez Fernandez 118 Telesforo Arraz Catalina
24 Cesáreo Ortega Sanz 119 Nicolás Alonso Esteban
25 Cecilio Gitnon Perez 120 Ignacio Martínez Salamanca
26 Mariano Diaz Sanz 121 Tomás Martin González
27 Pedro García Villarreal 122 Maximino Casado González
28 Isidoro Martin Diez 124 Polonio del Rio Capellán
29 Guillermo García García
30 Pantaleon Gamarra García Capacidades.
31 Anacleto Sánchez Viloria
32 Pedro del Pozo Velasco 54 I). Andrés Rincón Martínez
33 Mariano Sánchez Cabieles 64 Esteban Nuílez Calvo
42 Pedro Casado Merino 56 Andrés .Jiménez Bermudez
37 Elenterio Alcalde Sanz 70 Justo Alvarez Capellán
63 Julián Jiménez Plaza 80 Pedro Recio Orejón
64 Julián López Prieto 72 Juan Gómez Molinero
36 Vicente Hernán Sanz Nieto 4 Prudencio Sanz San Martin
35 Román Sanz García 12 Buenaventura Rodríguez
40 Santos Velasco Martin 6 Frutos Olmedo Martínez
61 Tomás Monjas Casado 14 Hipólito Martin Sanz
39 Apolonio Velasco Lázaro 3 León Sanz Montaraz
38 Felipe Martin Cano 11 Jacinto de la Cal Martínez
62 Ignacio Carretero Martínez 5 Felipe Rincón Zamora
72 Pedro García Saez 13 Quintín San Martin
73 Juan López Saez 43 Francisco Diaz Jiménez
77 Claudio García Sanz 33 Francisco Gil Sanz
34 Quiterio Martínez Zurita 17 Juan Vi 11 afane Perez
74 Juan Manuel Serrano Martin 25 Julián Gómez Ortega
75 Leoncio Pinilla Martin 19 Pedro Vi lia falle Zapatero
76 Román Arranz Gutiérrez 27 Juan San Martin
45 Bonifacio López Garrion 77 Marcelino Vaca Jorge
65 Epifanio Nuñez Cubero 55 Angel Sancho Diaz
66 Eloy Alonso Garcillan 63 Enrique de Frías González
67 Lucas Martin Alonso 53 Mariano Hernández Rodríguez
71 Víctor Sánchez 61 Casimiro Delgado García
68 Mariano Cubero García 68 Guillermo Olmos Martínez
69 Pantaleon Jiménez Alonso 76 Luis Villarreal Plaza
70 Pedro García Hiera 66 Fernando.González Rincón
50 Francisco Martin de la Fuente 74 Julián Lozano Suarez
49 Faustino Santiago Prieto 52 Lorenzo López García
48 Juan Gualberto Martin Velasco 60 Cárlos Bezos Concellon
52 Germán Martin Velasco 50 Tomás Iscar Rodríguez
54 Rufino Diez Neira 58 Canuto Arévalo López
53 Mariano de la Fuente Leonardo 67 Francisco Diaz Martínez
51 Lorenzo Lucas Reinóse 75 Lope Nuñez Calvo
47 Manuel Navarro Bayon 83 Román González Sanz
55 Deogracias Velasco Mata 91 Lorenzo Gil Catalina
57 Agustín Arnaz Pastor 81 Ramón Sanz Montes
58 Eustasio Sanz Alonso 89 Saturio Sanz Villapecellin
46 Fermín Velasco Rico 84 Tiburcio Alonso Velasco
44 Pedro Román Casado 92 Atanasio Bachiller Perez
59 Mariano Alonso Delgado 82 Rogelio Alonso Martínez
60 Meliton Diaz Villarreal 90 Alejandro Torés Sanz
43 Florencio Iscar Velasco 88 Eduardo Sanz Redondo
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96 D. Rafael Faustino Sanz Delgado
86 Victoriano Alvarez Alvarez
94 Manuel Alonso Mojon
87 Isidro Cabezudo Jiménez
95 Quintín San Martin Larrañaga
85 Vicente Garcillan Rincón
93 Felipe Hernanz Alonso
97 Federico Arraz Gutiérrez

105 Francisco Estébanez Alaiz
113 Juan Cuenca y Sanz
99 Francisco Bocos Cano

107 Patricio Lorenzo Mateos
115 Secundino Cendon Sobrino
98 Celestino Rico García

106 Quintín Cuadrado Labrador
114 Elias Inaraja Fernandez
100 Ciríaco Castro Rueda
108 Daniel Sánchez Muñoz
116 Julián Cendon Sobrino
102 Gabino Diez Neira
110 Melchor Cantalapiedra del Rio
118 Cárlos Saez Grande
104 Crisanto Rincón de Castro
112 Anastasio Gómez Coca
120 Cirilo Alonso Martin
101 Segundo Cantalapiedra Maestro
109 Fructuoso Lorenzo Montalez
117 Tiburcio Sobrino Jiménez
103 Felipe Pedraz Merino
111 Antonio Ruiz Alonso
119 Santos Gómez González

Rioseco.

Siendo 200 las cabezas de familia y 55 
capacidades, corresponden respectivamente 
150 y 75, formándose éstas últimas de las 55 
capacidades, con más 20 sorteadas entre las 
cabezas de familia por no constaren las listas 
del Juzgado los mayores contribuyentes que 
previene la regla 1.a del artículo 33.

Cabezas de familia.

J32 D. Prudencio Barazon Carranza 
124 Nicolás Gutiérrez Valencia
116 José Paredes Maseda
102 Mariano Santos Guzman
94 Andrés Concellon Rodríguez
86 Sotero Asensio
78 Hilario Docio García

110 Mariano Ruiz Cabezudo
70 Eleuterio Robles Palencia

193 León del Campo Diez
69 Tomás Sanjurjo Alvarez

168 Braulio Gutiérrez Palencia
142 Prudencio Domínguez Rodríguez
134 Gabriel de Castro Tomillo
147 Julián Nuñez L. de Guevara
139 Francisco de Castro Román

131 D. Deogracias Bezos Lobato
158 Eladio Martin Blanco

7 Anastasio TejedorGomez
123 Juan Gil García
115 Angel Martínez Estébanez
156 Juan Gutiérrez Treviño
148 Mariano Perez Martin
133 José Bezos Concellon
125 Juan Ortiz Morieses
117 Victoriano Caston Fernandez
153 Florentino Cardeñosa Villarragut
145 Emeterio Lobato Fernandez
137 Lorenzo Carranza García
]29 Máximo Vaquero
121 Alejandro Avala Valencia
113 Pedro Caston Fernandez
154 Leopoldo Cebrian Moreno
140 Blas Madroño Vázquez
]38 Miguel Cadierna Rubio
130 Pablo Bernardo Tejedor
122 Doroteo de Diego Aragón
114 Bernardo Alonso López
109 Julián Caston Legido
101 Santiago Aguado Delgado

93 Ambrosio Bueno Perez
85 Juan Juárez Palacios
77 Emilio Rodríguez Rodríguez

155 Ramón Díaz Peña
150 Isidoro de la Vega Baragon
118 Agustín Caston Revuelta
157 Vicente Mateo Alvarez
149 Casiano Rivero Bernardo
141 Tomás Domínguez Garrote
194 Mariano del Campo del Campo
106 Félix Escudero Escudero
196 Máximo del Campo Cabezudo
126 Simón Vaquero Gutiérrez
159 Epifanio Ruiz Tomillo
151 Miguel Caballero Hernández
143 Isidoro Espino Barayon
135 Victoriano Cubero Marqués
119 Santos Ruiz Peña
127 Baldomero Lucas
160 Germán Tomillo Mateo
152 Julito Cardeñosa Esteban
144 Demetrio Girón Mateos
136 Jenaro Carranza García
128 Antonio Martin
30 Juan de Hoyos Ebro
22 Cipriano Alonso Morales
14 Ceferino Perez Benito

6 Antolin Cuevas Hernández
190 José Ramírez Ramirez
182 Celestino Ramirez Salvador
174 Rafael Cardeñosa Esteban
166 Juan Lucio Cocho
189 Jacobo del Campo del Campo
181 Andrés Villamediana Mucientes
173 Victoriano Alvarez Moran
165 Benito López Alvarez
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186 D. Francisco Ramírez Mucientes 
178 Julián Rosa Barrio
170 Pedro Martin Panlagua
162 Jorge Valdivieso Perez
185 Eleuterio de Diego Gutiérrez
177 Leonardo Junoprera Arquellada
169 Francisco Palencia Sánchez
161 Aureliano Valbuena Maestro
198 Toribio Moral Fernandez
120 Matías Argüello Avala
197 Mariano de Vega Calvo
195 Mariano del Campo Diez

13 Santos Martínez Ulan
5 Julián Fernandez Yañez

31 Claudio Asensio de Castro
23 Vicente Silva Ceijas
15 Isidoro García Diez
24 Federico Rodríguez Vielva
16 Celestino Benavides Sánchez

8 Inocencio Grande García
29 Gabriel Soto Ruiz
21 Juan Antonio Fernandez Alvarez
63 Mariano Canal Casquete
55 Abdon Fernandez Delgado
46 Ignacio López Alvarez
39 Braulio San José Galban
32 Manuel de la Fuente Ceinos
41 Juan Vázquez Anciones
33 Fermín Gómez Vázquez
50 Pedro Wal Perez
42 Mariano Galban del Castillo
58 Eusebio Fernandez González
34 Cipriano Hernández Valverde
59 Florencio Delgado García
51 Cayetano Caballero Gutiérrez
43 Federico González Hernández
35 Cándido Rodríguez Fernandez

188 Juan del Campo Sánchez
180 Acisclo Mucientes Perez
172 Dionisio Alvarez Ruiz
164 Pedro Izquierdo Herrero

61 Juan Perez Brezmez
53 Evaristo Marín Marcos
64 Baldomero Fernandez García
45 Julián Patín López
37 Santiago Revuelta González
56 Alvaro Brezmez Sánchez
40 Justo de Anta Rodríguez
44 Francisco González Ponce de León
36 Valentín Alonso Carbajosa
57 Bernardo Nieto Delgado
49 Felipe Alonso Diez
88 Rafael Vaquero
80 José Nájera y Gregorio
72 Francisco Rodríguez Rodríguez
60 Felipe Delgado Nieto
52 Fernando Gallego Bermejo

103 Elias Asensio Ruiz
48 José Sánchez San José

3 Juan González Sobradillo

11 D. Tomás Alvarez Perez
26 Bruno Torquemada Martínez
76 Eloy Diez García
68 Gabriel García Ortega

111 Modesto Belmente Cabezudo
95 Cándido Fernandez Cuadrillero
87 Dionisio Asensio
79 Braulio Cebrian Alonso
71 Galo Sánchez Rodríguez

112 Félix Peña Izquierdo
104 Carlos Blanco Sánchez
96 Celestino Sanabria Martin

140 Benito Choya Herreros
105 Lucas Benitez Escobar

Capacidades.

2 D. Sebastian Fernandez Martin 
10 Vicente Cuadrillero García
18 Esteban Viguero Herrero
26 Rogelio Escudero Bafuco
34 Ecequiel Valverde Fernandez
42 Castor Pernia Balba
50 Mariano Velasco Alonso

1 Ricardo Luis Mora Yañez
9 Bernardino Gallego Arroyo

17 Luis González Miranda
25 Rodrigo Alonso
33 Juan Escudero Escudero
41 Pedro León Martin
49 Heliodoro Represa Domínguez

6 Luis Rodriguez Argüello
14 César de la Mora Ruiz
22 Benito Valencia Castañeda
30 Tiburcio Luelmo
38 Lucio Galicia Cano
46 Pedro Callejo Perez
54 José del Campo de Diego

5 Federico L. Cocho Frontaura
13 Mariano Izquierdo Martínez
21 Cándido García León
29 Angel Vega Perez
37 Pablo Domínguez Cocho
45 Daniel Belmonte Espinel
53 Cipriano Herrero Rojo

7 Leopoldo de Castro González
15 Antonio Sanjuan de Luna
23 Victoriano González Santos
31 Manuel González Coto
39 Valeriano Represa Lobato
47 Laureano Domínguez de la Mata
55 Domingo Alonso Santos

8 Franco Hernández Vallespín
16 Santos Sánchez Cuadrillero
24 Manuel de la Cruz Alonso
32 Isidoro Aguado Mozo
40 Leandro de la Vega Rivero
48 Fulgencio Paz Fernandez
4 Pablo Gallo Alonso

12 Pablo Velasco Maestre
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20 D. Manuel E. Fernandez Merchan 
28 Víctor Espeso Santos 
36 Francisco Vega Centeno
44 Cayetano Alfonso Urueíla
52 Cipriano Diez de Rivas

3 Eduardo Llanos Pastor
11 Santos Valdivielso Valdivielso
19 Nicoraedes de la Vega Iglesias
27 Manuel Maestro Zamora
35 Antonio Valdés Perez
43 Francisco Serrano Ruiz 
51 Antonio Zarzuelo Cancio

175 Modesto Campano Gañan 
167 Matías Perez Rodríguez
28 Vicente Recio Perez
20 Manuel UUoa Rodríguez
12 Macario Herrero de Dios

187 Gabriel Perez del Campo
179 Epifanio Vázquez Martin

4 Adriano González Fernandez
171 Manuel Alvarez Perez

' 163 Tomás Valdivieso Quesada
17 Sabas Martínez Conde
9 Antonio Moratinos Perez 
1 Sinforiano Rodríguez Perez

19 José Fernandez González 
27 Juan Bruno Martin 

192 Luciano Heredero Quiroga 
184 Dámaso García Guardian

18 Eugenio Prieto Mata
176 Francisco Domínguez Moran

10 Eugenio Doncel Hernando

Peñafiel.

Siendo el número de cabezas de familia de 
200 y el de capacidades de 150, corresponden
150 y 75 respectivamente.

Cabezas de familia.

93 D. Rafael Arraz Repiso
45 Benavente Arraz Hernández

113 Vicente Calvo Martin
143 Nicolás Diaz Sanz

20 Ciríaco Palacios Legón
43 Tomás Cano Acebes
12 Eusebio Diez González
4 Demetrio Gil Benito

16 Venancio Atienza Arraz
X Lucio San José Cordobés

63 Cándido Arranz Bombín
55 Pablo Bombín Medina
29 Mariano Para Novo
37 Valentín Diez de Pico
21 Venancio López Casado
13 Nemesio Ribon García
5 Telesforo Bartolomé Fernandez

135 Magín Gutiérrez García
85 Antonio Lubiano Llórente

172 D. Sinforiano García Hernando 
164 José Miguel
105 Hipólito Maroto Nieto

97 Tomás Martínez Madrazo
35 Felipe de la Puente López
46 Benigno Arraz Arraz

171 Manuel Pascual Martin
38 Mariano Orrasco Navarro
27 Salvador Roces Gómez
30 Eugenio Velasco Molinero
77 Antonio Diez Soler
18 Elias de Domigo Mozo
11 Fausto Cayuela Gutiérrez

3 Mariano del Pico García
163 Justo Herguedas Herguedas
89 Epifanio Rivero Ramiro
81 Patricio Espinosa de la Cal

124 Luciano Delgado Arranz
22 Cipriano Tarro Burgoa
14 Gregorio Gonzalo Navarro

116 Jerónimo Saez Gila
6 Galo Zarza García

42 Julián Diez Arranz
155 Dámaso Vallejo Herguedas
160 Félix. Herguedas Herguedas
108 Lamberto Nieto Jimeno
34 Rafael Requejo Palomino
26 Emilio Minguez López de Rivera

152 Celedonio Andrés A7ela
147 Andrés Gómez del Val
47 José Cano Puerto
18 Serafín Calvo del Val
39 Fermín Lesma López
10 Pascasio Alonso Martínez
31 Mariano Cachorro Moral
23 Toribio Monedo Fernandez

i 15 Felipe Alonso Bueno
69 Mateo Granado Granado

2 Vicente del Pico García
41 Agustín Cano García

7 Ensebio Parra Ortega
144 Juan del Olmo Nuñez
100 Timoteo Redondo Repiso
33 Galo Tejero Olmos

139 Nicolás Sanz Gutiérrez
131 Julián Arranz Moro
25 Marcelino Lozoya Velazquez
17 Anastasio Benito Curiel

i 9 Manuel Pedrosillo Alfonso
61 Victoriano Granado Bombín

1 Alejandro Ruiz del Hoyo
53 Mateo Aguado Aguado

126 Ramiro López Fernandez
92 Telesforo Arraz Madrazo
84 Ulpiano Gómez Recio

136 Pedro del Olmo Guadarrama
88 Juan Román Cal
96 Juan García Martínez
99 Mariano Madrazo de la Fuente

107 León Yañez Martin
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iur Jorge Peres Perosuio
lis Gumersindo López Viloria
95 Ceferíno Andrés Calvo

103 Luis Lazare Herez
50 Félix Bombín Fernandez
74 Manuel Gómez Pedrero
87 Tomás Fruto ísiíio
79 Eusebio Redondo Repiso
48 Félix Bombín Tejero
71 Mateo Revesa Ramiro

9 Juan del Campo González
140 Alejo de la Fuente Benito
84 Luis Valdezate Arranz
20 Pedro Bayon Frutos
18 Antonio Escolar Perote

145 Cirilo Linares de la Fuente
148 Boque Rojo Arranz
38 Nicolás González Paredes
30 Mariano Monedo Fernandez
22 Agapito Zarza García
2 Luis Alonso Burgueño

10 Pedro de la Villa Portillo
147 Oionisio Arenas Arranz

14 Juan García del Pino
l\ Manuel Olave Martínez

$» Santiago Paredes Martin
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8 I). Julio de la Fuente García
35 Andrés Aparicio Francisco
II Fortunato Escribano Antona
19 Francisco Novo Casado
27 Antonio Iíiaza Gutiérrez

3 Indalecio Burgoa Alvarez
97 Bernabé Iglesias García
G3 Cándido García Rioja
73 Francisco Carrascal Novo
46 Fernando Arranz de la Fuente

110 Anacletodel Caz Carrascosa
89 Pedro Iglesias García

112 Eugenio Perez Gómez
143 Mariano Arranz García

81 Modesto Redondo García
6", Calixto Moral Ruiz
57 Telesforo García Monedo
49 Ruperto Bombín del Rincón

135 Florencio García Martin
41 Mariano Alvarez Prieto
94 Julián Velasco Andrés
55 Benigno Granado Sanz

108 Tomás García Sanz
127 Nicasio Hergueuas Arranz
80 Justo Mártir Mártir.
02 Mariano Gil Recio

119 Cárlos Martin Arribas
54 Casimiro Nufíez Pascual
47 Luis Bombín Bombir.

III Juan Sanz Domingue.

Tordesillas.

Siendo el número de cabezas de familia
de 200 y 26 de capacidades, corresponden 150 
cabezas'de familia y 50 capacidades, habiendo 
que sortear 24 de las cabezas de familia para 
agregar á capacidades.

Cabezas de familia.

103 D. Nicolás Diez González 
3 Bruno Bedoya Tapia
2 Juan Alvarez Mayordomo
1 Mariano Alvarez Redondo

173 Segundo Blanco Cabello
102 Deogracias Delgado García
112 Agustín Baraja Vargas
101 Antonio Gallego Gutiérrez
02 Zoilo del Caño Gallego

105 Florentino Gómez Fernandez
103 Dimas Alonso Alonso
111 Teodoro Gómez Alonso
109 Félix Negro Rodríguez

9 Higinio Bueno Diez
71 Tomás Berceruelo de Fuentes
93 Eugenio González Casares

100 Eusebio Cano Delgado
107 Juan Morchon Gómez
92 Deogracias Gómez Giralda

99 I). Juan González Fraile
106 Víctor Medrano Carrillo
106 Jerónimo Rodríguez Gallego
104 Jacinto Diez González
113 Antonio Poncela Llórente
101 Mariano Diez Martin
100 Antonio Gómez Alonso
107 Dionisio Martin Sanz
114 Tiburcio Vargas Gallego
28 Gregorio Diez Rodríguez
90 Baldomcro Giralda Gallego
91 Calixto Giralda Gallego
29 Mariano Fernandez Blanco

108 Miguel Gómez Alonso
120 Román Gallego Hernández
186 Braulio Alvarez Herrero
135 Melchor Frutos García
200 Juan Hernández Santos

94 Fermín Gallego González
27 Fernando Casas Martin
89 Alejandro González Prado
30 Serafín Frutos Gómez
95 Inocencio Gallego Mendez
98 Juan Gallego ’raile

,71 Ventura La jo y Lajo
170 Baltasar Lozano Emelgo
J10 Ber 4o González González
159 Ambrosio Barrocai González
158 Luis Barroso Vázquez
157 Cipriano Berceruelo Casares
115 Bartol mié González Olmedo
109 Santos Escudero del Amo
90 Ignacio Gallego González

I 108 Vicente Pelaez Carrillo
199 Francisco Gutiérrez Rodríguez
191 Vicente Laiz García

81 Francisco Casado Valles
17 Quintín Muelas Carrion
18 Pedro Martínez Muji
13 Ramón García Alvarez
70 Ruperto Valle de Fuentes

128 Pedro Galbán de la Cruz
132 Severiano Cabezudo Perez
126 Anastasio Vega Lucas
121 Tomás González Ramos

19 Serapio Navas Velazquez
20 Julián Rodríguez Riaza
82 Valentín Casado Valles

< 178 Aquilino Moráis Lajo
21 Julián Benito Alvarez

198 Fermín Salgado Moya
80 Mariano Armevo Fraile

123 Felipe Beato González
130 Epifanio Gutiérrez Berceruelo

12 Antonio Fernandez Tejedor
122 Angel Rico García
127 Eladio Gutiérrez Berceruelo
69 Nicolás García Medrano

179 Donato Diez Sardón
197 Francisco Monje Miguel
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134 D. Ignacio Celemín Rico 
131 Antolin Barbajero Gómez
125 Felipe García González

16 José Mezquita Fortina
78 Lucas Alvarez Casas
26 Santos Cembranos García

181 Esteban Villagarcía Cerezal
196 Doroteo Félix de Vargas
177 Raimundo Blanco García
176 Julián Castellanos Maeso
129 Policarpo Lorenzo Benito
137 Enrique Gómez Toribio
119 Alejandro Martin Matías
23 Feliciano Brezo Villan
34 Miguel Cembranos Quiñones
85 Felipe Fraile Valles

175 Gregorio Sardón García
118 Inocencio González Sardón
25 José Cerezo Rodríguez
86 Gregorio Fraile Gallego

149 Juan Casado González
117 Fidel Hernández García
87 Pedro Fraile Rejano
88 Serafín Fraile Gallego
79 Matías Arroyo Fraile
11 Ginés Fernandez Blanco

194 Jesús Alonso Alonso
75 Alejo Arroyo González
68 Nicasio Caíonje Valle
67 Jacinto Barroso Esteban
76 Félix Arroyo Giralda

133 Santos Celemín Perez
9 Doroteo Casado Lozano

15 Cándido Losada Mata
66 Enrique Cano Delgado

186 Hipólito Blanco Blanco
156 Plácido Rojo González
140 Mariano Gago Cacho
151 Frutos González Higuera
139 Julián García Velazquez
187 Justino Moráis Palacios
184 Hilario Gómez Gómez
185 Hilario Lajo Maeso
183 Gregorio Maeso González
143 Ciríaco Mozo Velazquez

10 Niceto Escudero Medina
138 Felices García Fuentes
193 Nicolás González Arroyo
74 Felipe Diez Gadea
49 Isidro Fresno Hernández

154 Severiano Villagarcía Casasola
153 Marcelo Hidalgo Finístrosa
46 Teodoro Pinacho
50 Pedro Rodriguez Heras
45 Saturio del Soto Rodriguez

144 Ramón Miguel Sanz
150 Rufino González Higuera
72 Santiago Agüero Moráis

145 Gaspar Alonso Rodriguez
147 José Berceruelo Rodriguez

D. Ceferino de Fuentes Pelaez 
Calixto Blanco González 
Victoriano Berceruelo Lazan 
Hermenegildo Casado Olivares 
Vicente Arroyo Encinas 
Eustaquio Perez 
Eugenio Gago Alonso 
Eugenio Marciel Blanco 
Melquíades Adalia Alonso 
Eusebio Atavora González 
Sebastian González Alonso

Capacidades.

D. Ecequiel Alonso González 
Ignacio Alonso Villazan 
Marcelino Bueno González 
Vicente Castellanos López 
Eugenio Conde Casares 
Marcelino Diez Bueno 
Saturnino Fernandez Merinero 
Eugenio Fernandez Merinero 
Lorenzo Galicia Diez 
Bruno Hernán Iglesias 
Wenceslao Losada Mata 
Emilio Martin Sánchez 
Juan Mozo Bedate 
Emiliano Rodriguez Bermejo 
Isaac Sánchez Fernandez 
Luis Silva Hernanz 
Gerardo Martinez Ruiz 
Sotero González Alonso 
Julián Rodriguez Vargas 
Luis Gutiérrez Rodriguez 
Matías Moráis Casado 
Eleuterio Garciel Marciel 
Julián Rodriguez Berceruelo 
Francisco Mendez Maestro 
Marcelino González Ramos 
Gonzalo de San Pedro Perez 
Carlos .Fraile Valles 
Inocencio Jiménez Lozano 
Policarpo Pintado 
Policarpo Berceruelo Rodriguez 
Felipe González Olmedo 
Joaquín González Escudero 
Benito García Blanco 
Juan González Rodriguez 
Simón Ortega Bastida 
Fernando Moreno Blanco 
Ulpiano García Frutos 
José Escudero Codi na 
Vicente Conde 
Max i miaño López Casado 
Nicanor del Caño Infante 
Nicanor Gallego Frutos 
José del Caño Zurro 
Miguel López Meneses 
Nicomedes García Escudero L
Mariano González Blanco y

64
7

146
148
48
47
51

174
192
22

195

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
.14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
84
36
59

6
38
31
34
37
43

155
141
188
53
14
73

142
57
41

189
172
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8 D. José Coello y Raíz 
56 Marcos Pintado
54 Félix Perez

124 Remigio Gutiérrez Berceruelo

Valladolid.

Siendo el número de cabezas de familia 
del distrito de la Plaza 256 y 150 el de capa
cidades y del distrito de la Audiencia 200 y 
100 respectivamente corresponden á las listas 
que han de formarse para dichos dos Juzgados 
300 cabezas de familia y 150 capacidades.

Distrito de la Audiencia.

Cabezas de familia.

72 I). José Soler Sirvent
130 Joaquín Alvarez
80 Bernabé Mate Sauz

138 Manuel Puertas
2 Quirino Sampedro

10 Tomás Torecilla
156 Fulgencio Alonso Villa
148 Manuel Burgueño
155 Juan García Martin

4 Francisco de Paula Luis Calleja
88 Baldomero Verguilla
96 Eduardo López de la Molina
12 Cesáreo Montes

147 Florentino Alonso Prietc
68 Pedro Campo

6 Juan Arias Paez
14 Leocadio Cilleruelo Diez

160 Pedro Calvo Arranz
152 Vicente Gutiérrez Villar
84 Cayetano Condor
92 José Agustín Beitia

8 Félix Nardinez
66 Ciríaco Villanueva

151 Aniceto Fuente EstremeTIo
159 Tomás Bazan Velicia
74 Gumersindo Cantero
16 Fabian García Delgado

] Ignacio Perez Redondo
145 Baldomero Alvarez López
82 José Ruiz Alberto

153 Felipe García Hernández
9 Victoriano Carro

90 Claudio Bayon
65 Jerónimo Gervás González

146 Meliton Acuña Calvo
73 Arturo Almonte

154 Demetrio González González
3 Cándido Moreno

11 Bruno Castrejon
81 Manuel Negrete
89 Adolfo Meaca Eguren
70 Elias Casado

149 D. Eugenio Domínguez López
157 Andrés Aguado Muñoz
78 Vicente González
86 Baldomero Alonso López
94 Guillermo Palacios
69 Lope Jubete

158 Simón Amo Sastre
200 Lino Duque Villalba
191 Damian García Calzada
77 Joaquín Perez Minayo

5 Cayo González Morales
13 Bernardino San Emeterio
85 Vicente Mendigutía Cieza
93 Vicente Micó

150 Guillermo Fernandez de Velasco
180 Francisco Alonso Muñoz
164 Domingo Herrero Parra
172 Eugenio Domínguez Sauz

7 Tiburcio Molledo
15 Pedro de la Calle Montes

165 Luciano García Parra
104 Mateo Bermejo
112 Tomás Lago
179 Tomás Pelayo Recio
24 Nicanor Sanz Benito

120 Manuel Caston
40 José Poza Pajares
48 Tomás Diez Havia

128 Emeterio Alvarez
136 Ildefonso Pedrero
56 Santiago Reinoso
32 Carlos Andrés Martin

144 Mariano Amo Sánchez
100 Lauro Alvarez
64 Victoriano González Melendez 

114 Lorenzo Bernal
122 Francisco Polanco

98 Mateo Cornejo
106 Manuel Armesto
23 José Fernandez A tal
31 Adolfo González

129 Agapito Arranz
39 Anacleto Anibarro
47 Pió Brava uta Diez

137 Saturnino López de Torres
108 Francisco Muela

16 Nicolás Sanz
55 Antonio García González
63 Pedro Aguado

124 Tomás Estrada
20 Cecilio García Salamanca
97 Enrique Cerdá

113 Mariano Alfaro
28 Francisco Cordobés
36 Félix Cuesta Fernandez

105 Mariano Esguero
44 Miguel Rodríguez
52 Mariano Villafañez
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Distrito de la Plaza.

175 D. José Hornedo
101 Patricio Guillen Martin
97 Cesáreo González Berves

121 Wenceslao Gil
72 Francisco Sisniega López

167 Liborio García
226 Ignacio Valentín Gil
151 Pascual López
87 Ignacio Durango Tarrero
95 Ignacio Pereletegui

234 Nemesio Pastor García
210 Simón Molina Fraile
157 Ricardo Escudero Casado
149 Adrián Irasmendi Escaráz
93 Julián Pereletegui
85 Eumenio Puerta

173 Lorenzo Rodríguez Guerra
244 Cándido Fernandez Herrero
164 Bonifacio Gómez González
150 Norberto Sanz Montes
256 Agustín Valentín Gutiérrez
228 Juan Alvarez Giralda
236 Cirilo Alvarez Herrero

82 Pablo Diez y Diez
80 Matías Pacheco

162 Mariano Perote Crespo
170 Leandro Cernuda Galo
212 Mario Gómez
176 Santiago Soto Campos
168 Cesáreo Gardoqui Fernandez

96 Tomás Soldevila
223 Manuel Ternero Pintado

88 Santos Durango Mató
241 Gregorio Cortijo Hernández
165 Víctor Azcárate y Alzategui
112 Fernando Moraleja
104 Alejandro San Martin Saez
128 Ramón Castro Alonso
160 Isidoro Vicente del Castillo
253 Cesáreo Redondo Martínez
225 Félix Sevillano Verdejo
120 Feliciano Diez Rodríguez
144 Celestino Bocos Cano
152 Julián Melero de la Hoz
159 Felipe Vallejo Simón
233 Manuel Gutiérrez Llanos
136 Narciso Morate
79 Federico Resino del Valle

209 Jacinto Tasis Vázquez
4 Prudencio Sánchez Hernández

12 José Soriano Martin
71 Mariano Riva Ramos

111 Mariano Bayon
43 Anacleto Domínguez Galindo

255 Pedro Torres Alvarez
227 Pedro Verdejo Valentín

32 José María Conde
103 Aniceto Capa Vega

24 D. Atanasio Quemada
127 Juan Nuevo Carrera
235 Dionisio Carnicero Gómez
119 Benigno Sanz Arango
143 Francisco Torio

13 Dionisio Cuesta Sánchez
135 Miguel Jover Alfonso

11 Santiago Arroyo
76 Horacio Moran Amigo
68 Florentino Diez Rodríguez

108 Esteban González
5 Rodolfo Cibrian Abon

100 José Sacristán Estival
246 Bonifacio Herrero Cernuda
124 Mateo Vivas Gallego
250 Marcelo Pozo Cortijo

29 Cipriano Gallego
230 Julián García Zurro
116 Felipe Delgado
140 Fructuoso Quemada
238 Mariano Briso Montiano Cernuda

21 Manuel Ramos Población
214 Felipe Monjil Valle
132 Miguel Yurrita

9 Juan Barco Moradillo
75 Victorio Santiago Pastor
67 Fernando Vallecillo Merino

248 Felipe Muñoz Castro
205 Patricio Sanz Fraile
252 Ambrosio Platón del Val
232 Lueiano Amado de la Seca
123 Tomás Arós Ruiz

1 Bernardino Llamas
25 Benigno Sánchez Cires
14 Santiago Quintanilla

107 Pedro Calderón López
240 Juan Cernuda González

99 Gabriel Gabilondo
115 Segundo García Mateo

17 Mariano Bonilla
6 Florentino Fernandez

216 Meliton García Mongil
139 Lúeas Leal Martin
30 Julián García
22 Luis Carrion Rodríguez

245 Serapio Gervás Esteban
249 Celestino Ortega Rodríguez
131 Manuel Ballesteros
155 Juan Herrero Olea
147 Venancio Lefler González
83 Mariano Pelaez Prieto
91 Valentín Domínguez

171 Ildefonso Arias
163 Gregorio García Fernandez
26 Prudencio Moyano Monroy

237 Segundo Alvarez Alvarez
213 Julián Noguerol Ortega

18 Calixto Marquina Manrique
10 Fernando Diez Benito
2 " Fructuoso Izquierdo García



247
153
145
251

89
231

81
229
166
174
86
94
80

129
137
113
146
154
172
84
92

148
156

8
197

16
19
27

3
11
23
31

7
15

161
169
194
218
208
118
126
200
102
224
110
70
78

206
198
222
177
185
221

53
61

179
215
105
254

65
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Dámaso Gervás Esteban 
Domingo Blanco Escudero 
Antonio Perdiguero 
Pedro Olmedo García 
Juan Alzurena 
Hipólito Marinero Llórente 
Julio Alfonso Martínez 
Bonifacio Cortijo Alvarez 
Modesto Aguilar 
Lope Jubete Lobon 
Clemente Masarve 
Antonio Barrios 
Eusebio Diez Blanco 
Lilaecio García Gallego 
Saturnino Zugasti y Ugarte 
Cándido Pequeño 
Emilio Moratinós García 
Sergio Gómez Moyano 
Sinforiano Alcalde 
Manuel Diez Reliegos 
Víctor González Blanco 
Benigno Benito Martínez 
Gregorio Martínez Ruiz 
Ciríaco Soria Montero 
Bernabé Trigueros Galban 
Victoriano Rodríguez 
Manuel Carmona Ricardo 
Pedro Romero 
Juan Ramiro Gutiérrez 
José Mas Quesada 
Cándido Gallego 
Gregorio Fernandez Delgado 
Lucio Perez Calonge 
Justo Esteban Pastor 
Julián Ruiz Fernandez Diez 
Zoilo García Sánchez 
Aquilino de la Cruz 
Aquilino Olmedo Fernandez 
Faustino Muñoz Velazquez 
José María Hoyos de Ebro 
José Cano Masas 
Toribio Santos Palomero 
Fidel Fernandez Recio Mantilla 
Luis Valentín López 
Felipe Delgado 
Emeterio Vega González 
Rafael Miguel Ortiz 
Diego A Ibón Toral 
Pedro Riva y Riva 
Salustiano Tabares Verdejo 
Ramón Baeza 
Amalio Arguello Vázquez 
Mariano Ruiperez Conde 
Demetrio Mateo Alvarez 
Luciano Alvarez del Manzano 
Mariano Samaniego de Frías 
Policarpo Rodríguez Blanco 
Dámaso Jiménez Cabello 
Donato Sardón García 
Severiano Gervás

73 D. Eleuterio Diez Rodríguez
242 Ignacio Domínguez Pozo
130 Leopoldo Reinóse Maté
203 Dionisio Fraile Aguado
138 Telesforo Malfaz García
195 Nicanor Minayo Bueno
219 Ambrosio Casado Giralda
114 Sergio Colado
122 Francisco Carrasco
98 Nicolás González Peña

201 Felipe Poncela Bernal
106 Salvador Jover Garran

66 Bernardino González
74 Pablo Diez Rodríguez

133 Fermín García Fernandez
193 Marcelo de las Fieras
217 Benito González Noguerol
141 Gabriel Hoyos García
117 Pablo González
125 Lorenzo Merino Martin
207 Cipriano Fernandez Blanco
199 Justo Larrañaga

Capacidades.

Distrito de la Plaza.

63 Ignacio Escudero Santillana
71 Bernardo Castelao López
20 Jesús Renedo Marrón
28 Santiago Bonilla Mirat
79 Sandalio Medrano Gil
88 Enrique Quevedo Crespo
58 Cipriano Llórente Hernández
66 Saturnino Diez Serrano
74 Gabriel Benito
82 Roque Aguado
60 Romualdo Mendiola

1 Ignacio Barcenilla Alcalde
9 Baldomero Hernández Moro

149 Julián Fraile Crespo
147 Mauricio Ortega

4 Luis Gómez Rojas
12 Faustino González Parra
19 Eugenio Sesmero Fernandez
27 José Fernandez de Gamboa

146 Tomás Aragón Ruiz
2 Galo Zapatero Calahorra

10 Serafín Blazquez López
36 Julián Arribas Baraya
44 Antonio Jalón y Jalón
17 Cipriano Alonso Díaz

150 Aniceto González Brezmes
148 Pedro Llórente Ceinos
25 Ildefonso Nuñez Blanco

8 Francisco López Aguado
40 Rafael García Crespo
24 Juan Ortega Rubio

115 Florentino Bobo Diez
121 José Perez Escudero



32
48
35
22
30

129
43
16
39
18
47
33
26

137
41

6
14
37

113
45

145
7

130
34
42

122
38
46
23

138
114
31

131
15

139
21

5
62
70
86
78
29
13

116
140
132

84
96

•>
«)

102
110

94
11
49

104
90
51

112
98

101
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Elias Cagigal Alcalde 
Wenceslao García Dueñas 
Saturnino Martínez San José 
José María González Abralos 
Nicolás Fuente Arrimadas 
Carlos Soto Vallejo 
Salvino Sierra Val 
Andrés Fernandez Espiga 
Abdon Sánchez Herrero 
Demetrio Gutiérrez Cañas 
Emilio Al varado Gómez 
Manuel Pascual Laza 
Felipe Gutiérrez Garrote 
Canuto Mongil Valle 
Eusebio María Chapado García 
Galo Poniz Torre 
José Benedicto 
Felipe Romero Gilsanz 
Antero Samaniego de Frías 
Acacio Gutiérrez Marti no 
Paulino García Casado 
Antonio Poianco 
Luis Diez Luis 
Juan Peinador Ramos 
Clemente Infante Valgañon 
Ruperto Martínez 
Francisco Zurbano de la Real 
Eduardo Sánchez Tremiño 
Francisco López Gómez 
Juan Lozano Lanchero 
Rafael Samaniego 
Leopoldo Luis Delgado 
Eusebio Barrio Malilla 
Santiago Cántalo piedra 
José Ortega Carro 
Juan Manuel Fernandez 
Federico López González 
Críspalo Pedrosa Hernando 
Pedro Martínez Peña 
Rafael Luengo Lajo 
Tomás Lezcano Hernández 
Alvaro Moya no de Bassó 
Eugenio Calvo Rodríguez 
Benigno de Labio 
Juan Hidalgo González 
Eusebio Silva 
Antonio Villar y Miguel 
Faustino Rodriguez Villegas 
Santos Vallejo García 
Julián Palacios Rueda 
Sinforiano Guerra 
Luis Vega Casado 
Heliodoro Arias Gago 
Juan López Nuñez 
Eugenio Ruiz Zurro 
Francisco Ruiz Berzosa 
Pablo Rodriguez González 
Ulpiano Giménez García 
Félix Molinero 
Juan Esteban Lucio

109 D. Facundo Grande Tirados
53 Nicanor Crespo Cuesta
95 Castor San José Rodriguez
55 José Antonio Pinto
50 Domingo Llórente

103 Víctor Tablares Bassó
52 Justo Melón Sánchez

Distrito de la Audiencia.

17 José Barí naga del Tio
25 Ildefonso Bedoya Prieto
33 Antonio Villanueva
5 Nicasio Garrote Magarzo

13 Francisco García Seco
21 Arturo Redondo Carranceja
29 Nemesio Galo Mencia
37 Eladio García Amado
40 Mariano L. Molina
70 Hilario Martínez déla Pera

2 Francisco Rico Valverde
16 Felipe Fernandez Vicario
24 Lucio El ices
84 Gerardo Sigler
92 Félix Falcón Cabo
79 Julián Lorenzo
62 Víctor Fernandez Santos
87 Saturnino Valle Sánchez
95 Esteban Santos Sigüenza
46 Antolin Burrieza Bratos
54 Santos Santa María del Pozo
72 Angel A. Cabeza de Vaca
88 Hermógenes Amor
96 Miguel Ibañez Martin
76 Pedro Conde

100 Tomás Andrés García
75 Facundo Pelayo Merino
83 Tomás Sánchez Arcilla
91 Emilio Bargueño Renedo
99 Francisco Calafade Mancebo
74 Justo González Germán
82 Ainalio Rivero Mate
90 Camilo Guzman
98 Faustino Hernández Pérez
73 Jacinto Pliego Rodriguez
81 Cipriano Conde Lacalle
89 Pedro Martin García
97 Claudio Calle Agundez
77 Antonio Gutiérrez
85 José Rubio Argüelles
93 Antonio Fernandez de Velasco
78 Mariano Alonso
86 Jaime Lacort Ruiz
94 Bernabé Nuñez Bustamante
10 Santiago Alevesque
18 Salvador Calvo y Cacho
26 Máximo Gutiérrez
34 Jacobo Rio Portillo

1 Rómulo Gómez de la Peña
9 Jacinto Iscar Quesada
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Villalon.

Siendo 200 las cabezas de familia y 150 
de capacidades, corresponden 150 y 75 respec
tivamente.

Cabezas de familia.

109 1). Eulogio Cuadrado Cantarino
89 Rabio Blanco Blanco

101 Angel Rivera Castañeda
41 Pedro Aparicio Martin
33 Bernardino González Alegre
25 Gumersindo Ramos Azcona
93 Froilán de la Viuda Gutiérrez

119 Angel Rubio Sabugo
17 Manuel Iglesias García

9 Félix Rubio Martínez
1 Emeterio Merino Sánchez

47 Alejandro Cantarino Paniaga
111 Pedro Qrdoñez Rubio
103 Bernardo Paniagua Martínez
95 Isidoro de Santiago Perez
37 Félix Curieses Giraldo
45 Acacio Prieto de la Rosa
29 Pedro Tris tan Perez
39 Andrés Villada Mazariegos
31 Santiago de la Cuesta González
23 Víctor Azcona Criado
15 Santiago Chamorro Gaitero

7 Angel Vidal García
21 Benito Carrillo Fernandez
13 Agapito Bueno Rueda
5 Miguel Abad Hernández

96 Eustasio Agundez Agundez
120 Julián Peña Cano
10-i Justo Fernandez Rodríguez
112 Antonio Ramos Casado
85 Tomás Grande Bécares
44 Cipriano Rey Merino
36 Eugenio Rage Ramón
77 Manuel Escudero García
69 Domingo Bajo Turbado
28 Hermenegildo Tejero González
20 Anastasio de Santiago Cembranos
42 Martin Rosa Tejedor
12 Eugenio Concellón Guerrero
4 José Anibarro del Rey

34 Cosme Miguel Giraldo
26 Francisco Torre Alonso
43 Pedro García Calleja
35 Gregorio Ramos Conde
27 Agustín Carrillo Laiz
18 Vicente Iglesias Fernandez
19 Esteban Iglesias Fernandez
10 Ecequiel Lebrato Fernandez
2 Pablo Martínez Rabanedo

61 Agustín Jubete Galban
11 Betulio Matallana Carnero

3 Braulio Robles Fernandez

193 D. Severiano de Santiago Lucio 
185 Pablo Moro del Agua
177 Fernando Moro Cisneros
169 Tomás Merino Alonso
179 Ignacio Domínguez Gil
187 Saturnino López Puerta
195 Pedro Rubio Fernando
171 Antolin Huelmo de Vega
197 Ricardo Rojo Fernandez
189 Francisco Merino Alfonso
181 Blas González Paniagua
173 Florencio González Perez
199 Eulogio Cayon Martinez
191 Gregorio Rodríguez de Santiago
175 Demetrio Martinez Calleja
183 Bruno Collantes Llórente
198 Antonio Luis Leal
190 Fernando Cuadrado Rubio
182 Wenceslao Alonso Santamaría
200 Juan Gago y Gago
174 Isaac González González
141 Mariano Gastón Perez
149 Antonio Borrego Madrigal
151 Roque Escobar Giraldo
157 Angel Fonseca Cimas
143 Valeriano Collantes Cuadrillero
165 Eulogio Pisonero Perez
168 Ceferino Anibarro Herreras
152 Eleuterio González Herrero
160 Santos Pardo Vega
144 Teodoro Laso Marcos
166 Lorenzo Perez Garrido
158 Pedro Fonseca Cimas
150 Crispin Escayo Ramos
164 Iñigo Espinel Gago
148 Cipriano Ramos Gutiérrez
156 Gregorio Fonseca Cimas
162 Dionisio Lolla Perez
140 Inocencio Perez y Perez
142 Wenceslao Pardo Labrador
159 Tiburcio Vega Moneada
154 Juan Pastor Giraldo
146 Felipe Esyero Carnicero
167 Gaspar Perez Garrido
138 Domingo Collantes Bomon
79 Melquíades Mendez Barbillo
87 Ambrosio del Pozo Becares
53 Calixto Cantarino González
73 José C’einos Rodríguez
81 Ciríaco Nuñez Nuñez
65 José Raposo García
71 Lorenzo Moneada Domínguez
55 Fernando Rabaque Valencia
63 Gregorio Rodríguez Piñan
57 Pedro de la Viuda Elena
49 Emiliano Cela Alonso
83 Fabian García Gil
75 Alejandro Raposo Escudero
67 Agapito Tejerina Ibañez
59 Pedro Fernandez Boñar



51
88
80
72
82
74
6(5
58
50

124
84
76

122
132
126
68
60
54

134
136
128
56
64
62
70
78
92
91

116
108
100
86
54

115
107
99

113
114

93
96
90
92
60
52
44

110
102
116
124
106
57
49
63
47

122
114
55
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D. Bautista Daniciart Echart 
Pedro Blanco Diez 
Felipe Mozo Rodríguez 
Mariano Ruiz Lella 
Aniceto Becares de Lera 
Antonio García Gutiérrez 
Antonio Corona Bajo 
Pedro Arenillas Matallana 
Aquilino Nicolás Luengos 
Víctor Hernández Herrero 
Manuel González Centeno 
Conceso del Pozo Calvo 
Pedro Pisonero Santa Marta 
Domingo ¿Vsensio Marcos 
Ciríaco Trigueros Romon 
Avelino Hernández Gaton 
Antonio Redondo Rodríguez 
Bernardo Espinel Escobar 
Cayo Borge Baeza 
Dámaso Cimas Fernandez 
Pascual Domínguez Tranche 
José Jubete Galban 
José Raposo Villalba 
Donato Villalba Valdaliso 
José Diez San Juan 
Marcelino Marcos Perez 
Bernardo del Amo del Pozo 
Angel Pisonero Espinel 
Mariano Madrigal Perron 
Gregorio Carnero Lera 
Hilario Castellanos Riol 
Andrés Ordoñez García 
Cayetano Riol Caballero 
Bruno Villagra Rodríguez 
Mariano Cela Burgos 
Leoncio Ponce Baeza 
Roque Pita Baza 
Agustín Villagra Rodrigez

Capacidades.

D. Isidro Herrero Castañeda 
Bernardo Rubio Astorga 
Felipe Martínez Mañueco 
Atanasio Ve lasco Castañeda 
Policarpo Calzado Rubio 
Cándido Calzado Martínez 
Andrés Curieses Mayoral 
Gil Martínez Fernandez 
Manuel García Herrero 
Gregorio Torbado González 
Castor Domínguez Perez 
Manuel Calderón Ruiz 
José Olagaray
Angel Sevillano de Santiago 
Matías Espinel Alegre 
Gregorio Redondo Aparicio 
Modesto Fonseca Domínguez 
Esteban. Moneada Palmero 
Felipe del Amo Espinel

41 D. Andrés de Andrés Pastor
62 Isidro del Pozo Rodríguez
54 Santiago Merino Pastrana
46 Martiniano Escobar Martin
42 Macario García Beneites
50 Eusebio Cantarino Blanco
58 Martin González Soto

108 Nicolás Franco Mozo
100 Antonio Villagra Perron
48 Luciano Ruiz Alcántara
56 Gonzalo González Canillas
98 Agustín del Agua Martínez
64 Enrique Redondo Valdalin
37 Esteban Leal Zorita
35 Laureano Calvo García
39 Francisco Alonso Franco
29 Lázaro Castañeda Azcona
21 Juan Martínez Sánchez
13 Eugenio Vega Domínguez
31 Félix Ruiz Perez
23 Pedro Perez Diez
15 José Diez Carrillo
7 Sixto Rodríguez García

32 Máximo Clemente Herrero
40 Pedro Aivarez Collantes

5 Juan Represa Rodríguez
27 Manuel Estébanez Nanclares
19 Manuel Iglesias Fernandez
11 Julián Anibarro García
3 Miguel Aguado Prieto

33 Gregorio Nieto Gutiérrez
25 Nicanor Mañueco de Santiago
17 Timoteo Mañueco de Santiago
24 Santos de Santiago Diez

9 Nicolás Ganges Hidalgo
1 Mariano Rabanedo Gil

61 Sinforiano Arias Fernandez
16 Manuel Mañueco de Santiago
8 Dionisio de Paz Lera

38 Angel Conde Minguez
53 Diego Riol Fernandez
45 Graciano Rosa Villazán
30 Pascual Ortiz Perez
22 Manuel Fernandez González
14 Miguel Carro Perez

6 Felipe Ares Porrero
20 Baldomero Fernandez Castañeda
12 Manuel Mediavilla Cabieles
4 Pedro Aguado Perrote

34 José Perez Fuentes
26 Gregorio Nanclares López
18 Marcelino Perez Pisonero
10 Pedro de Paz Callejo
2 José Alfonso Riñon

28 Tomás García Sanjurjo
36 Francisco López López
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Valoría la Buena.

Siendo el número de cabezas de familia 
200 v el de capacidades 150, corresponden 
150 y 75 respectivamente.

Cabezas de familia.
20 Quirino Barquena del Hoyo
28 Alejandro Nieto Gil
48 Víctor García
40 Román Ñoñez
32 Fernando Tobar Al vare/.
24 Cándido Hernández Mari i n
10 Valentín Prieto Blanco
8 Isaac Bustos Raiperez

52 Ambrosio Franco Ortega
60 Domingo López Gómez
44 Antonio de la Red
30 Dionisio Camino Medina
12 Pedro Gallardo Vitoria

100 Sotero Duque Rivas
98 Galo García

109 Hilario Barriga
101 Manuel Rojo
125 Jacinto Vallejo Ortega
117 Mariano Caballero Gainazo
85 Mariano Calleja Hernando
93 Atanasio Duque
69 Cirilo Pelavo Torres

122 Julián Moral
114 Hilario Malfaz
77 Regino Martin
73 Salustiano Vallejo Villán
65 Braulio Martin Esteban
89 Pablo Casado Martin
81 Benigno Sauz

105 Sebastian Duque
97 Víctor Guerra

121 Tiburcio Carnazón
113 Vicente Conde

63 Alejo Martin Montero
55 Felipe Trigueros Rueda
47 Inocencio Villaverde
39 Agustín Malfáz
31 Zacarías Tobar Alvarez
23 Santiago Revilla León
15 Mauricio Gutian Arias
7 Francisco Estébanez Ponche

64 Antonio Martin Molinos
56 Cristel Fernandez Ortega

196 Leoncio Vallejo Redondo
116 Eleuterio Benavides
188 Vicente Vallejo Redondo
78 Vicente Mariscal
70 Guillermo de la Villa y Villa
94 Benito Sanz
86 Víctor Duque de la Fuente

110 Isaac Barrigón
102 Gregorio Asensio
126 Pedro Gil Herrero

D. Lorenzo Gamazon 
Santiago Ruiz Torres 
Marcos Martin Sanz 
Tiburcio Casado Fuentes 
José Perez
Víctor Sinoba Victoria 
Pedro García Curie).
Jerónimo Coloma Simón 
Gregorio Flores Duque 
Serafín Martin Mate 
Matías Escudero Escribano 
Lorenzo Escudero 
Toribio Gil García 
Francisco Blas Ramírez 
Domingo Perez Crespo 
Plácido Molinos Martínez 
Fernando Rey Conde 
Facundo Busto Zamora 
Martin Escudero Flores 
Juan Vaca Santaren 
José Vallejb Barrigón 
Bonifacio García Donis 
Rafael Fernandez Tadeo 
Victoriano González Galan 
Francisco Sinova Moran 
Jerónimo Molinos Calvo 
Santiago González López 
Cándido Caveron Calvo 

■> Tomás Muñoz Herrero 
Francisco Fuente Fuente 
Victoriano Barrigón Santillana 
Liborio Sarabia Bastardo 

. Agustín Redondo Medina 
Angel Sanz Blas 
Crisógono García Luis 
Victoriano García Mariscal 
Urbano Alonso Gómez 
Zacarías Hernández Molina 
Tomás López Gómez 
Saturnino Aza Rey 
Juan Sarabia Herrero 
Fermín de las Moras Pérez 
Paulino Casas Miguel 
Florencio Vallejo 
Gregorio Escribano Escribano 
Manuel Diez Quijada 
Gregorio Ruiz Simón 
Tomás Ortega Ortega 
Ricardo Perez 
José María Urdíales 
Romualdo Ruiz Torres 
Pedro Torres 
Baldomero Cal Fuente 
Román Quintero 
Federico de la Fuente 
Lorenzo Vallejo Ortega 
Simón Conde 
Zoilo Cortijo
Fulgencio Zumel Esteban 
José Escribano Gómez

118
74
66
90
82

180
172
164
156
148
140
132
195
187
179
171
163
155
147
139
131
200
192
184
176
168
160
152

'154
U46

138
130
197
189
181
173
165
157
149
141
133
198
71
95
87

111
13

127
119
80
72
96
88

112
104
128
120
75
67
91



83
107
99

123
115
70
G8
92
84

108
2

10
18
20
34

100
124
42
50
58

1
9

17
25
33
41
49
57

3
11
19
27
35
43
51
59
4

01
53
45
37
14

0
190
182
174
166
158
150
142
134
79
29
21
13
5

62
54
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1). Valentín González Provedo 
Antonio Val verde 
Casimiro de la Fuente 
Eustaquio Vallejo Redondo 
Francisco Hernández 
Santiago Andrés 
Marcos Martin Manso 
Pedro Escribano Gómez 
Eustasio de la Cal Fuente 
Francisco Diez Quijada 
Fermin Millo Pauñero 
Tomás Revuelta Gómez 
Emeterio Alvarez Prieto 
Mariano López Nuñez 
Pablo del Olmo Asensio 
Alejandro Escudero 
José Lázaro C'ocolina 
Ecequiel del Val 
Santiago Fernandez León 
Vicente Fernandez Ortega 
Cesáreo del Prado Vergara 
Julio Monedero 
Benito Caballo 
Celestino Hernández Tavar 
Eustaquio del Olmo Asensio 
Antonio Revilla 
Indalecio Caballero León 
Toribio Fernandez 
Andrés Quevedo Trejo 
Ventura Monedero Nieto 
Eleuterio Esteban Adaner 
Eloy Llamas Calleja 
Antonio Duque Divas 
Arsenio Blanco 
Juan Fernandez de Diego 
Victoriano Fernandez Ortega 
Agustín Vallejo Nieto

Capacidades.
D. Eustaquio Marcos Fernandez 

Iliginio León Caballero 
Juan Escribano 
Antonio Paredes Redondo 
Hermenegildo Esteban García 
Froilan Calvo Maté 
Antonio Fernandez Barredo 
Manuel Gala Merchan 
Miguel García Curiel 
Fulgencio Esteban Molinos 
Francisco Camino Herrero 
Valentín Escudero Moreno 
Isidoro Rey Cortijo 
Esteban Val verde Bastardo 
Meliton Toribio 
Eusebio Nieto Nieto 
Mariano Alvarez Prieto 
Juan López Moratinos 
Clemente Bayon Gutiérrez 
Jerónimo Márcos Fernandez 
Marcelo Rodríguez García

46 D. Lorenzo Escribano
38 Luis García
22 Cándido Gutiérrez Coca
30 Marcelino Tobar Alvarez

1 Esteban Gutiérrez Rodríguez
9 Mariano López Puga

17 Baldomero Barrigón
25 Santiago González
33 Pedro Gutiérrez Villar
41 Jerónimo López Maté

5 Ildefonso López del Val
13 «Angel González
21 Francisco Mal faz
29 Mariano Coloma Sauz
37 Mariano Herrero
45 Francisco Sancho García

2 Eusebio Monedero Casal
10 Márcos Domingo
18 Francisco González Centeno
26 Basilio Aragón Nuñez
34 Nicanor González Villarrubia
42 Pió Miguel Andrade

6 Juan Antonio Balboa
14 Rafael Villaverde
22 Santiago Alvarez
30 Mariano Camino Rey
38 Bernardo Herrero
40 Valentín Velasco López

3 Eduardo Milla Barcenilla
11 Santiago Caballero
19 Francisco Peña García
27 Antonio Coloma Sanz
35 Vicente Gómez Rey
43 Eulogio Medrano López
4 Gervasio Fernandez Nuñez

12 Fermin Molla
20 Valentín Rodríguez Hernández
28 Alejandro Camino fierrero
36 Damian González
44 José Ruiz Ortiz

7 José María Prado Beltran
15 Melquíades Paunero
23 Alverico Barrigón
31 Julián Duque Ordoñez
39 Agapito Lázaro García
47 Juan Velasco Lerma

8 Manuel López Puga
16 Eusebio Escudero Bamba
24 Valentín Conde
32 Pablo Duque Escribano
40 José López Colonia
48 Rafael Velasco Lerma
50 Juan Zazo López
49 Emeterio López Nuñez

Así resulta del original á que me refiero, y 
para su publicación en los Boletines oficiales de 
esta provincia, expido la presente visada por. el 
Ilustrísimo Señor Presidente en Valladolid á vein
tiséis de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Quintín Perez Calvo.—V.° B.°, Créstar.


